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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que pre
sente a las Cortes Constituyentes un 
Proyecto de ley sobre provisión de 
destinos públicos.— Páginas 1987 y 
19S8.

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes Constituyentes un Proyecto 
de ley sobre revisión de los fallos 
de los Tribunales de Honor referen
tes a los funcionarios civiles.—Pági
nas 1988 y 1989.

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen- 
, te a las Cortes Constituyentes un 
Proyecto de ley aprobando él Acuer
do relativo a las señales marítimas, 
con un Reglamento referente a cier
tas categorías de las mencionadas 
señales y el acuerdo concerniente 
a los barcos faros tripulados que se 
hallen situados fuera de su puesto 

. normal, con su correspondiente Re
glamento, firmados en Lisboa el 23 

/d e  Octubre de 1930.— Página 1989.

Presidencia del Consejo Mi» 
j nistros.

Decreto desestimando reclamación in
terpuesta por la Asociación de Hi- 

1 jas de María, de Jerez de la Fronte- 
ra, sobre una imagen existente en la 
iglesia de San Ignacio, de dicha ciu
dad.— Páginas 1989 y  199Q.

Otro ídem id. interpuesta por la Con
ferencia de San Vicente de Paúl, de 
Segovia, sobre entrega de mi cruci
fijo y dos candelabros. — Página 

r 1990.
rOtro ídem id. interpuesta por D. Emi- 
 ̂ lío y D. José Herrero Gaicoya, so- 

fyjre irt ..uro.y iedad del Colecáü. de San

Ignacio, de Oviedo.— Páginas 1990 
y 1991.

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando a Sor María Ger
trudis del Alamo, Abadesa de la Co
munidad de Religiosas Cálatravas de 
la Purísima Concepción, o a quien 
la represente, para que pueda efec
tuar la venta de la iglesia o de lo 
que resulte ser solar, una vez ésta 
demolida, situada en la calle de Al
calá, de Madrid. — Páginas 1991 y 
1992.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aprobando el proyecto para 
verificar obras de ampliación y re
forma en el edificio “ Granja del 
Carmen” , situada en el barrio de 
San Isidro, de Madrid. — Página 
1992.

Otro ídem id. para construir en Ma
drid un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas gradua
das con tres Secciones cada una, 
para niños y niñas.— Página 1992.

Otro declarando jubilado a D. Fran
cisco Lupiani y Gómez, funcionario 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.— 
Página 1992.

Otro ídem id. a D. Jerónimo Ceballos 
Bonet, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de Cádiz.— 
Página 1992.

Mteteí®rk> de Agrlcuftítra, Industria 
y Comercio.

Decreto autorizando al Ministro de
este Departamento y al Director ge- 
ñeral de Montes, Pesca y Caza, en 
su caso, para que nombren Celado
res, Capataces y  Guardas forestales, 
al personal que se indica,— Páginas 
1992 y 1993. ^

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo inslapaio d& ln Ma

dre Abadesa y Comunidad del Con- , 
vento del Angel Custodio, de Grana- 
da, solicitando autorización para re
tirar valores constituidos en el Ban
co de España de dicha capila- y en 
la enüdctd bancaria Hijos de Manuel 
Rodríguez Acosta.— Páginas 1993 u 
1994.

Otra nombrando para la plaza de Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Sevilla a D. Francisco García Ore
juela, Secretario de gobierno de la 
misma.— Página 1994.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
la Orden Militar de San Hermene
gildo al Consejero Togado, en situa
ción de segunda reserva, D. Enrique 
Alcocer Rodríguez.— Página 1994.

Otra ídem id. id. al General de briga
da, en situación de segunda reserva, 
D. Antonio Darán Loriga.— Páqina 
1994.

Otra, circular, abriendo un concurso 
de proyectos para la elección del 
que ha de servir de base para la 
ejecución de las obras de construc
ción de un cuartel de nueva planta 
para un Regimiento de Infantería, 
y pabellones para Jefes y Oficiales 
del mismo, en León.— Páqinas 1994 
a 1998.

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo se abone el au
mento de sueldo de 1.000 pesetas a 
D. Rafael de Buen y Lozano, Jefe 
del Instituto Español de Oceanogra
fía.— Páginas 1998 y  1999.

Otra declarando ser el de 7.200 pese< 
tas el sueldo que debe percibir anuaU* 
mente D. Antonio Jiménez Vergeiy 
Oficial primero del Cuerpo general J 
de Servicios Marítimos, Subdelega  ̂
do de Pesca en Matará. -.PágtnC 
1999. ■ ■■■■'• - * '’■■■1 . 'O ira (rectificada) nombrando en vir 
tud de oposición a los señores que 
se mencionan Auxiliares segundo^
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■ del Cuerpo de Auxiliares de 'Ofici- 
\ nos y Archivos de Marina.— Página
; 1909.

Ministerio de Hacienda

V rd tic d ’f nido instancia del Te-. 
¡’ rae ate <( 1 ’abineros D. José Si- 

m á ’i Ia * < , solicitando la vuelta
al Arma  .:o t.n procedencia..-Pági- 

\  nap 1999 y
p ira  declarando ene ¡os producios 

a que se refiere c > '¡culo 199 de 
la ley del Timbra > ; 1 ocedencia 
alimaña, importan ; t ? España, se 

, sujetarán, en cinirao ¡a su tributa- 
ciCn por el concepto del timbre, a 

'iguales regias -. ¿que las establecidas 
■'en. dicho precepto para los produc
tos nacioiales.— Página 2900.

 M inisterio de la Gobernación

Jardea disponiendo que el Comandan- 
• • te -de la Guardia c iv il B : Miguel Mar

tín ez  Torres cese en el cargo de 
Ayudante dé Campo ra las órdenes 
del General de dicho Instituto io n  
■Agustín Marzo Balaguer, y nomhrmi- 
da para sustituirle en referido car- 

■ í)o -al también. Comandante de la 
Guardia civil D. Emilio Fernández 

1 Jiménez.— Página' 2000.
'Otra concediendo el retiro a D. Mm- 

.n u e i  García fo r re s . Alférez de ia 
Guardia civil.— Página :2Ü00. ■

'Otra concediendo veintinueve días de 
.licencia para asuntos propios al 
Guardia civil José Dueñas Maestro. 
Página '2000.

Otra ídem id. id. al Guardia civil José 
Náñez Cacho.—-P ágina2000. ^

O tm  asignando--al partido de Miajadas 
íGáceres) dos inspectores farmacéu
ticos -de- primera ' categoría.— P4gi~ 
■has .'2900 \ fe 2 601.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

P  fe Cj. robando el proyecto de in s - 
u ( cu jí mí se rv id o  .de .-agua contra 

_ i le y otras obras en el Pala- 
V t h b ib lia te c a  y  Múseos. Nacio-

• < U* en la parte correspondiente., a 
Mi a blioteca Nacional.-— Página 
kbfe

® i ic habilitando el crédito de pese
tas 49.969,82, importe ]del proyecto 
de obras de adaptación y termina
ción en el edificio que ocupa la Aca
demia de Bellas Artes de San Fer
nando.— Página 2001.

’Oi ra . .,apr.o han do e l p ro ye d o  d e obras 
necesario para ¡a desaparición de 
los emblemas monárquicos en la. fa 
chada del Palacio de H ie lo .--  Pá
gina 2901. .

¿Otra disponiendo se~ distribuya en ¡a 
forma que se indica la cantidad de 
18.600 pesetas destinadas para la or
ganización de una Escuela de Arles,
M Oficios Artísticos en Mérida,—Pá
gina 2002o 

9fra ídem id. id . Ia cantidad de pese* 
las 13.000 destinadas para el esta

b lecim iento  de la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos da Arrecife- 
Lanzar ote.— Página 2002.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden relativa a la inscripción dé la 
Sociedad francesa de seguros “La 
Paíernelle'3.— Página 2002,

'Otra ídem id. id. de la entidad “Ara
gón, S. A.33, española, robo, de Za
ragoza.— Página . 2002.

,'Oim Adem id. id. de “La Previsora 
Hispalense, S. A.33, española, robo, 
de Sevilla.— Página 2002.

Otra ídem id. id. de la “Sociedad Es
pañola de Alquileres33.— Página 2002 

Otra ídem id. id. de la “Mutua Caste
llana. Automovilista", seguros de ac
cidentes, de Burgos.-—Página 2002.

. Otra autorizando fe transformación  
realizada e inscribir a “Seguros Ca
taluña, AF, en el índice, al m is
mo tiempo que-se elimina del mismo 
“Cataluña, C. L A — Página 2002.

Otra nombrando a D. Hernando Euiz 
Hernández y D. José Martínez Car- 
mona Presidente y Vicepresidente 

. de la. Agrupación de Jurados m ix 
tos de Peñarroya.— Páginas 2002 y 

- 2tÜ3.
; Otra concediendo al Centro Autono

mista de Dependientes del Comer
cio y de la Industria, de Barcelona, 
derecho electoral para la designa
ción de Vocales obreros de la Sec
ción: de Notarías, del Jupm do mixto  
de Banca, Seguros y  Oficinas, de 
dicha capital.— Página '2093.

■ Otra aceptando a D. Arturo López la 
dim isión del cargo de Secretario 
de Aa' Agrupación de Jurados m ix- 

. ios de Toledo— Página 2*003.
Oír a nombrando a D. Bem ardiño Ji

ménez del Moral Secretario de la 
tercera Agrupación de Jurados m ix
tos de Cádiz.— Página 2003.

, OHia-Mcepiando a D. Pablo Cortés Fau- 
re la dimisión del cargo de Secreta
rio -de ¡a Agrupación de Jurados 
mixtos, de Ferrocarriles, de San Se- 

,.bastión.— Página ,2003.
Otra ampliando en tes que se imdicmi 

■M ¡ número de Vocales que aetu&l- 
m en  . integran . el Jurado mixto de 
Obras públicas, de Bilbao.— Página 
2003. ' .

Otra disponiendo quede m nsiitu ída en 
Aa fom m ' que se indica la represen- 
niacién patronal de la Sección de 
'■Tracción, mecánica del Jurado mix- 
Ao de Transportes terrestres, de Mur
c ia— Página 2003.

Oirá ídem id. M. la represei$taciÓR pa
tronal del Jurado m ixto de Meta
lurgia, de Zamora.— Página 2003. 

Otra concediendo a la Unión general 
' de Dependientes, de Barcelona, de

recho electoral para la designación 
de los Vocales obreros de los Jura
dos m ixtos del Comercio al por ma
yor y  al detall y  Banca, Seguros y  
Oficinas, de dicha comital.— Página
2003.

Otra. ídem a los Sindicatos qu-e se 
mencionan, de Barcelona, derecho 
electoral para la designación -de Vo
cales obreros de la Sección de Hila- 

>dos y Tejidos del Jurado m ixto de 
■la Industria textü^de dicha capital, 
y  para la Sección de Blanqueo, tin 
te, apresto y estampado de géneros 
textiles (ramo de agua) . —  Página
2004.

Oím nombrando -a D. Joaquín Izqnier- 
* i- Vn^fú abrejco suplente de la Sec

ción de Fabricación del Regaliz del 
Jurado m ixto de Industrias quími
cas de Zaragoza.— Página 2004.

Otra ídem a ¡os señores que se mencio
nan Vocales de ¡a Sección de “Em
pleados ai servicio de Compañías 

.m ineras33 del Jurado mixto de Servi
cios 'Auxiliares de la Minería, de Me* 
lilla.— Página. 2004.

Otra ídem a D." Francisco Aguado Am- 
bit. Vocal .paireno suplente del Ju
rado m ixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Murcia.— Página 2004. 

Otra ídem a los señores que se men
cionan Vocales obreros del Jurado 
m ixto de Obras públicas, de Lérida8 
Págum  2004. ' :

■.Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Jurado 
m ixlo de Panadería, de Lugo*~-AJé- 
gina 2004.

Otra ídem id  id. el Jurado mixto de 
Prensa (Pairónos y Periodistas), de 
■Vigo.— Página 2004.

Oirá nombrando a D . Manuel Puig- 
servar .Llabrés Vocal patrono su
plente del Jurado m ixto de Ferro
carriles, ; de Palma de Mallorca.— 
Páginas 2064' y 2005.

Gira aceptando a D. Garlos Sánchez 
Peguero la dim isión del cargo de 
Presidente de la primera Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Zarago- 
Página 2005.

, Gira concediendo a la Fábrica de Gas, 
de Málaga, derecho electoral para la 
designación de Vocales patronos de 
la Sección de Gas del Jurado mixto 
de Agnqj Gas y Electricidad, de. Má
laga.— Página '2005.

Olm .nom bm .ildo a los señores que sé 
mencionan Vocales del Jurado mix
to /de Agua, Gas y  Electricidad, de 
La. Córuña.—-Página 2005.

Otra ■ disponiendo queden consiitiú- 
d as en ¡a forn i a que se ind ica las, 
Secciones de Confecciones en gene* 
ral y Sombrerería, y Confecciones 
en general, Subsección a) de Zara
goza.— Página 2005.

Otra nombrando a D. Miguel Mes tres. 
Ábiñó y -D. José, Gay Goyo P resi
dente y Vicepresidente del Jurada 
m ixto;de Trabajo rural de Tarrogo- 

' -na.—rPágina. 20O5. (•’
Otra ídem a I). José Torres Gmnq 

■Presidente de la Agrupación de Ju
rados m ixtos de Jaén, — Páginá
2005. ; ' j.

Otra aprobando las tarifas de primas 
c y recargos sobre' ¡as primas ánim i 

.que. figuran en las propuestas fW* 
muladas_ por el Consejo de Adminié* 
tración de la Caja Nacional del Ée* 
gura de Accidentes del Trabajo.-4 
Páginas 2005 y  2006. 0

i
Min isterio  de A gricu ltura , Industria  

y C om ercio.  -

,'Orden creando e l  Consejo de Cinema?, 
togmfía.— .Páginas 2006 y 2007, ’

Administración Central.

C ortes C o n stitu yen te s .—O p o s lc k ^ l 
¡a- dos plazas de T&gaigrMos ¡de >|| 

-dél- ^Diario- ée SesioM&í,
- W'Omhmñdo- el T r ib u a l pura di&tM 

ioposiciones y  disponiendo que lp§.
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ejercicios den comienzo él día 8 de 
Abril próximoi— Página 2007.

•Pr esid encia  d e l  Consejo  .de M in is - 
aTt0s.— .Dirección) general de Marrue
cos y Colonias.— Anunciando hallar
se vacante el cargo de Representan
te del Ministerio público en él Juz
gado de paz de Larache. —  Página 

,2007..
E st a d o .— Subsecretaría.— D irección d e  

Asmiios Exteriores. —  Anunciando 
que ¡os Gobiernos de Polonia y Bél
gica, así como él Senado de la Villa 

.Libre de ¡Dantzig, han formulado su 
oposición a ¡a adhesión, con reser
vas, de Turquía, ál Convenio de 
Berna para ta, protección  de -obras 
literarias y artísticas, y  al Protoco
lo ad icio nal.— -Página 2007.

Ju s t i c ia .—Subsecretaría.—  Anuncian
do para su provisión ,p'or concurso 
las plazas de Jueces de primera ins

tancia e instrucción que se mencio
nan,—Página. 200$.

•Ha c ie n d a .— D irección  general del T e 
soro p úblico . —  Autorizando a don  
Francisco de la Vega para celebrar 
mía rifa, con carácter particular, en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del 2 de Mago próxi
mo,—Página  2008.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo la excedencia a don 
Ángel de Echenique y Pardo, Ayu- 
.dante de Taquigrafía del Instituto 
de Tudela.—Página  «2008.

Concediendo un m es de licencia por  
enfermo a 2) .  Cipriano Miguel Ruiz, 
Profesor de Matemáticas del Insti
tuto Toral -'de Madridejos. — Página

. 2008.
D irección general de Enseñanza Pro

fesional y Técnica.-—Nombrando fn- 
temnameníe a D, Ramiro Pedrés

Pont Muestro del Táller de Mecáni* 
m  de /¡a ¿Escuela Superior del Tm« 
Fajo, de Alcoy.—Página 2008,

Disponiendo «que el Auxiliar mérito* 
rio de la Escuela Syperior de Tvá?\ 
bajo, de Valladolid, D, Mariano Fraí« 
le Hernández, pase a prestar suk 
servicios al grupo 7.° de la misma* 
Página 2008. v

A g r ic u l tu r a , I n d u st r ia  y  Co m erc io * 
Tribunal fie .oposiciones al Cuerpo] 
de Yeedores del Servicio de Repre* 
sión de Fraudes de los vinos y de* 
más 'bebidas alcohólicas. —  AnuiU 
ciando que los ejercicios darán prin
cipio el día .27 del mes aotual, y  el 
sorteo se verificará el día 22 del 
presente mes,— Página 2008.

A n e xo  ú n ic o . —  B o l sa » —  A n u n c io s  /D¿ 
pr evio  pago . —  E d ic to s . —  Cu adros
ESTADÍSTICOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Yengo en autorizarle para que p re 
sente a las Cortes Constituyentes el 
adjunto proyecto de L ey sobre pro
visión de destinos públicos.

Dado sen Madrid a catorce de Marzo 
fie raiPnovecientos treinta y tres.

•&1CETO ALCALA-ÍAAíQRA 'Y TOREES 
El Presidente del Consejo de Ministro sp 

M a n u e l  A z a ñ a

A LAS CORTES CON-STLTIJYEMTES
Desde hace más de medio siglo nues

tra legislación viene premiando los 
servicios militares de quienes, perte
neciendo a clases humildes y  rcarentes 
de recursos, se vieron obligados a 
abandonar sus familias y  hogares cen 
cumplimiento del patriótico deber de 
incorporarse a las filas del {Ejército de 
mar y tierra, otorgándoles opción para 
solicitar, después de su licénciamiento, 
determinados destinos públicos y  au
mentados éstos en número al acometer
se en el año 1885 las reformas del 
Ejército, que privaron a dichas clases 
el ingreso en los cuadros de la Oficia
lidad.

Se aplicó esa legislación protectora 
basta 1025, año en que la Dictadura, en 
su desmedido y desconcertante afán re

formador, da derogó, estableciendo nue- 
yas normas, Tas cuales han sido anu
ladas por Ley de 16 de Febrero últi
mo, que a la vez declaró en vigor la 
de 10 de Julio de 1885, sin designar el 
organismo que habría de aplicarla.

Es innegable la necesidad de adap
tar la legislación de 1885 a los tiempos 
actuales, e inspirar la reforma que se 
proyecta, en principios democráticos;

en usté sentido se faculta a Cabildos 
insulares, Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos a nombrar libremente 
sus empleados, con la única limitación 
de  que se atengan en la concesión de 
los destinos, a cubrirlos con licencia
dos del Ejército; con cuantos por ac
tos de abnegación y heroísmo figuren 
en la Orden fie  Beneficencia, y con los 
inutilizados del trabajo que hayan lo
grado reavivar sus energías y  activi
dad y  puedan, a juicio del Instituto 
de Reeducación Profesional, desempe
ñar destinos públicos.

Asimismo se procura en las Bases 
que se acompañan unificar el procedi
miento para mombrar los subalternos 
en todos los Ministerios.

En mérito de lo  expuesto, el Presi- 
fiente del Consejo de Ministros que 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
las Cortes él adjunto

PROVECTO de l e v

Base primera. Ras vacantes * de sub
alternos que ocurran en Ministerios; 
tanto en sus organizaciones < cení rales 
como provinciales y  dependencias 
anexas, y en los demás Centros, cual
quiera sea su denominación, que per
ciban fondos del Estado» siempre que 
-éstos se consignen, aun cuando ses :en 
forma global, en los Presupuestos ge
nerales del Estado, se proveerán con 
sujeción a las prescripciones de la  
presente Ley, exceptuándose las enti
dades regionales, Cabildos0 insulares, 
Diputaciones y  Ayuntamientos.

El Reglamento para la ejecución de 
la presente Ley especificará los desti
nos de subalternos que hayan de pro
veerse con  sujeción a sus preceptos en 
todos los Ministerios, incluso los de 
Guerra y  Marina.

Báse segunda. La Presidencia del 
Consejo de Ministros es la encargada 
de dar cumplimiento a la  Ley de 1.0

de Julio fie 1885, armonizando su aplk 
cación y preceptos que queden en v i  
gor, co n  los fie ,1a legislación de fiin< 
ciom rios públicos del año 1018 y con 
los de las presentes Bases; anunciando 
a concurso los destinos vacantes y ad-¿ 
judie ándalos reglamentariamente $ 
quienes íconrespon da.

Los interesados podrán formular 
sus reclamaciones ante la  propia Pre
sidencia del Consejo, y contra Tas re
soluciones de ésta entablar el recnrsd 
con íenciosoadm i nis t r a tivo.

Base tercera. Los Ministerios c o  
municarán mensualmente a la Presi
dencia del Consejo cuantas vacantes 
fie subalternos se produzcan en ellos 
y  en sus dependencias centrales y p ro 
vinciales.

Cuando Tos Ministerios juzguen que 
el desempeño fie Tos destinos vacantes 
requiere condiciones especiales o po
sesión de un título facultativo o peri
cia,!, lo expondrán motivadamente a la 
Presidencia del Consejo, recabando 
de ella autorización para celebrar opo
siciones o concurso especial.

La propia autorización sélici taran 
los Ministerios de la Presidencia para 
nombrar personal con câ á<?N** interi
no, en el caso de que los servicios que
daren desatendidos a su entender, 
mientras se provee la vacante. En nin
gún caso excederá esta interinidad de 
seis meses, quedando responsables del 
exceso fie los sueldos las Autoridades 
y funcionarios que lo consintieran.

■Las autorizaciones se publicarán en 
la B a c e t a  d e  M a d r i d ,

Base cuarta, A los destinos vacan
tes anunciados a concurso podrán o p 
tar, además de los individuos coim?- 
prendí dos en las Leyes dé "fÓ de fFu- 
lio de 1885 y  del Noluntartodo fie Afri« 
ca de 13 deltfayp de Í332, dos inuti» 
fizados. en accidentes de 'trabajo que: 
posean declaración de aptitud del Ins. 

-Ütuto '0e íReeflncaeión Profesional v&
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tra dey empeñar, destinos públicos, y 
iodos í!os que por relevantes y  noto
rios af,to.s altruistas pertenezcan a la 
Orden. Civil de ¿Beneficencia en las 
condiciones que determine el Regla-
m e n t o (r

Requisitos ineludibles en los in te
resados para clasificarse en los con
cursos serán los de saber leer y es
cribir, carecer de antecedentes pena
les y no hallarse procesados ni inha
bilitados para el desempeño de car
gos públicos.

Rase quinta. También podrán con
oce derse destinos comprendidos en es

ta Ley, en número que no exceda del 
25 por 100 en cada Centro u organis
mo, a los retirados iy jubilados que no 
hayan alcanzado la categoría de Ofi
cial de los Cuerpos de la Guardia ci
v i l  Carabineros y  de Seguridad que 
lo soliciten, reúnan los requisitos de
tallados en la Base precedente y acre
diten, además, que les restan cinco o 
más años para cum plir la edad de ju
bilación forzosa de los subaltennios. 
Este personal no percibirá sueldo al
guno por el servicio que preste; úni
camente se le re tribu irá  con gratifi
caciones que imo podrán exceder de 
1.500 pesetas; éstas no serán compu- 
tables ni para abono de tiempo ni pa
va mejora de derechos pasivos.

El Reglamento determinará la pro
porción y clase de destinos que pue
dan serles adjudicados.

Base sexta. Las vacantes se clasifi
carán, reglamentariamente, en tres ca
tegorías, atendiendo a la extensión de 
los conocimientos necesarios para la 
función a desempeñar.

Base séptima. Los concursantes se
rán incluidos, atendidos sus méritos y 
circunstancias, en los tres grupos si
guientes que determinarán preferencia:

a) Los inútiles por heridas recibi
das en campaña o en accidentes del 
trabajo.

b) Los que se hallen en posesión 
de la Cruz laureada de San Fernando 
o de la Orden civil de Beneficencia.

c) Las clases e individuos acogidos 
a la ley del Voluntariado en Africa, 
y, en general, los procedentes del E jér
cito y Armada, en la forma que deter
mina la Ley de 10 de Julio de 1885.

Base octava. Los que obtengan el 
festino con arreglo a esta legislación 
ao podrán ser ¡separados del mismo, 
sino como resultado de expediente en 
El que serán oídos.

A los que hayan de cesar en sus car
gos, bien por supresión de servicio o 
reforma de plantilla, se los declarará 
excedentes forzosos, con los derechos 
inherentes a tal situación.

La jubilación forzosa de los subal
ternos tendrá lugar el día en que cum

plan los sesenta y siete años de edad.
La jubilación voluntaria se concede

rá  a petición de los interesados, cuan
do tengan prestados cuarenta años de 
servicios efectivos al Estado, y  tam
bién, a su instancia, una vez cumplidos 
los sesenta y cinco años de edad.

Base novena. Las entidades regio
nales, Cabildos insulares, Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos provee
rán libremente las plazas de su perso
nal subalterno; si bien las vacantes las 
anunciarán y adjudicarán en concurso 
y siempre que concurran aspirantes por 
él orden que se enuncian: a inutiliza
dos por accidentes del trabajo declara
dos autorizadamente aptos para el des
tino que hayan de desempeñar; a in
dividuos pertenecientes a la Orden civil 
de Beneficencia, y a los procedentes del 
Ejército y  Armada comprendidos en las 
leyes del Voluntariado de Africa de 13 
de Mayo de 1932 y de 10 de Julio de 
1885; siempre que unos y otros sepan 
leer y escribir y sean naturales y veci
nos del término jurisdiccional de la 
Corporación de quien dependa la va
cante.

Los Gobernadores civiles velarán por 
el exacto cumplimiento de este precep
to, corrigiendo con los medios a su al
cance las infracciones o inobservancias 
que del mismo conozcan, de cuyas co
rrecciones se podrá recurrir ante la 
Presidencia del Consejo.

Esto no obstante, las entidades regio
nales, Cabildos insulares, Diputaciones 
y Ayuntamientos pueden delegar, vo
luntariamente, en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la facultad de 
anunciar y  resolver los concursos de 
referencia, comunicándola, al efecto, las 
plazas que haya vacantes y su dota
ción.

En los casos en que intervenga la ci
tada Presidencia actuando por delega
ción, lo hará con sujeción a las normas 
de la presente Ley.

Base décima. Para el desarrollo y 
aplicación de la presente ley de Bases, 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
estará asistida de un organismo asesor, 
que se denominará Junta de Destinos 
de Subalternos del Estado, integrada 
por un representante de cada Departa
mento ministerial y uno de la Subse
cretaría de Comunicaciones. Tendrán la 
categoría de Jefes de Administración 
cr similares.

Esta Junta, que intervendrá nece
sariamente en la formación de la lis
ta de destinos vacantes que se anun
cien a concurso y en su adjudica
ción, redactará y elevará a la aproba
ción de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en el plazo de un mes, con
tado desde la fecha de su constitu
ción, un proyecto de Reglamento con

las normas para el cumplimiento de 
esta Ley; y otro de régimen interior.

Del seno de la propia Junta se de
signará un Comité ejecutivo, com
puesto de tres Vocales, que ejercerá 
las funciones que los Reglamentos le 
confieran.

El Presidente de la Junta, que lo 
será también del Comité ejecutivo, se
rá nombrado libremente por el Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Este designará asimismo, precisa
mente de entre los representantes mi
nisteriales, los que hayan de ejercer 
los cargos de Vicepresidente de la 
Junta y de Vocales del Comité eje
cutivo.

Base undécima. Para auxiliar los 
trabajos de la Junta y del Comité eje
cutivo y realizar los que determina es
ta Ley y sus Reglamentos, se cons
tituye en la Presidencia del Consejo 
una Sección adm inistrativa, de la que 
será Jefe un Jefe de Administración 
civil o asimilado, que, a la vez, será 
el Secretario de dichos organismos.

Base duodécima. En todo lo que 
no se halle determinado en la presente 
Ley, será de aplicación a este perso
nal la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, el Reglamento para su aplicación 
y disposiciones complementarias.

Base adicional.—El Reglamento pa
ra la aplicación de la presente Ley, 
que la Junta ha de someter a la apro
bación de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, desarrollará los pre
ceptos legales y contendrá las nor
mas encaminadas a su aplicación 
práctica, detallando las plazas que ha
yan de otorgarse a los inválidos del 
trabajo y a los procedentes de la Orden 
de Beneficencia, y circunstancias que 
en ellos hayan de concurrir y desti
nos más adecuados para desempeñar
los; exclusión de los beneficiarios de 
esta legislación por falta de condicio
nes materiales, intelectuales o mora
les, expedición y entrega de credencia
les, reclamaciones, modo y forma de 
anunciar los concursos de vacantes, 
preferencias, adjudicación de desti* 
nos y, en general, proveerá a todo; 
cuanto no estando en oposición con 
los preceptos de las Leyes citadas, con-* 
tribuya a la mejor aplicación de sus 
principios básicos.

Madrid, 14 de Marzo de 1933,
IDl Presidente del Consejo de Ministros

Ma n u el  Aza ña

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente,   

Vengo en autorizar a éste para pre
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sentar a lais Cortes un proyecto de ley 
sobre revisión de los fallos de los Tri- 

# ¡bunales de honor referentes a los fun
cionarios civiles.

Dado en Madrid a once de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.
NIOETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 
m Presidente del Consejo de Ministros.

- M a n  t  e l  A z a ñ a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Al consignar en la Constitución del 

Estado la supresión de los Tribunales 
de honor establecidos por leyes de ca- 

’ rácter militar y civil, surgió en un 
grupo de esta Cámara un movimiento' 
revisionista de los fallos de aquellos 
organismos que mereció la aproba
ción unánime de los Diputados y fué 
aprobada la Ley de 16 de Abril de 
1932 con el asentimiento de todos los 
grupos políticos del Parlamento'. Sin 
duda por olvido, no se menciona
ron en ella los fallos de otros Tribu
nales de honor que no fueran creados 
por el Código de Justicia militar; y 
esta omisión merece ser subsanada 
por virtud de un nuevo acuerdo de las 
Cortes, que extienda a los funciona
rios civiles el beneficio de solicitar la 
revisión contra fallos de los Tribuna
les de honor creados por la ley de su 
Instituto, único modo de que los es
pañoles funcionarios puedan sentirse 
iguales ante el derecho y que el olvido 
no se convierta en injusticia.

Por las expuestas consideraciones, el 
Presidente del Consejo de Ministros 
que suscribe, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de las Cortes el ¡siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,° El ¡recurso de revisión 

y su ejercicio, establecidos por el ar
tículo 1.° de la Ley de 16 de Abril del 
pasado año, se hace extensivo a los 
funcionarios del orden civil, regidos 
por Estatutos donde hallaron estable
cidos los Tribunales de honor, extin
guidos por el artículo 95 de la Cons
titución de la República Española.

Artículo 2.° Las instancias ejercien
do el recurso se presentarán ante el 
Ministro del Departamento a que hu
biera pertenecido el Tribunal que acor
dó la separación del funcionario, 
acompañando a la instancia certifica
ción de antecedentes penales y consig- 
¡niando en la instancia el mayor núme- 
íro de datos relativos a la causa de la 
Separación y al funcionamiento del 
Tribunal de honor y de los miembros 
que lo formaron, y los fundamentos en 
;que el interesado apoya la ilegalidad 
:0 leí error del Tribunal.

El recurso le sustanciará un Jefe de 
'Administración del respectivo Minis
terio, designado por turno de mayor

a menor antigüedad, aportando los da
tos que el interesado exponga, e ins
truyendo información, que deberá ha
llarse terminada en el plazo de dos me
ses, en la cual se oirá al recurrente, y, 
de ser posible, a los funcionarios que 
formaron el Tribunal. Se emplazará 
a cuantas personas puedan aportar da
tos o informes para mejor proveer, ci
tándose, bien de oficio o a propuesta 
del interesado, previa su declaración 
de pertinencia, a cuantos se consideren 
de interés para el caso. Esta informa
ción se remitirá, al Tribunal a que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 3.° Terminada la informa
ción, se constituirá un Tribunal for
mado por tres Magistrados del Tribu
nal Supremo, designados por la Sala 
de Gobierno; un Oficial Letrado del 
Consejo de Estado y un Abogado del 
Estado, ambos de la categoría de Jefe 
de Administración o asimilados, desig
nados, respectivamente, por el Presi
dente de dicho Consejo y por el Di
rector de lo Contencioso, que presidirá 
el Magistrado a quien correspondiera 
presidir en Sala, acordando el Tribu
nal una resolución, que será “confir
mando” o “ anulando” el fallo del Tri
bunal de honor recurrido. La resolu
ción se comunicará al Ministro respec
tivo, para su aprobación, publicación 
en la Ga c e t a  y  ejecución del fallo.

Artículo 4.° Si el referido acuerdo 
fuese de anulación del fallo del Tribu
nal de honor, será repuesto el recu
rrente en el servicio del Estado, con 
el puesto y derechos que le correspon
dan, como si no hubiera tenido efecto 
su baja en el Escalafón del personal 
activo, y comenzará a percibir haberes 
desde la fecha del acuerdo fie reposi
ción.

Artículo 5.° Quedan autorizados los 
respectivos Ministros para dictar las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta L e y .

Madrid, 11 de Marzo de 1933.
El Presidente del Consejo de Ministros*

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estada, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando el acuerdo relativo a 
las señales marítimas, con un Regla
mento referente a ciertas categorías 
de las mencionadas señales y el Acuer
do concerniente a los barcos faros tri
pulados que se hallen situados fuera 
de su puesto normal, con su corres

pondiente Reglamento, firmados éü 
Lisboa el 23 de Octubre de 1930.

Dado en Madrid a nueve de Marz® 
de mil novecientos treinta*y tres. .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

.El Ministro de Estado,
LUIS DE ZüLUETA EsCOLANO.

PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS
Visto el expediente de reclamación 

interpuesta por doña Isabel González 
Agreda, Presidenta de la Asociación 
de Hijas de María, de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), sobre una imagen de la 
Virgen Inmaculada existente en la 
iglesia de San Ignacio:

Resultando que doña Isabel Gonzá
lez, como Presidenta de las Hijas de 
María, de Jerez de la Frontera, solicita 
le sea permitido sacar de la iglesia de 
San Ignacio la imagen de la Virgen, 
que dice ser propiedad de la Congre
gación de las Hijas de María:

Resultando que para justificar su de
recho acompañaba un resguardo del 
Banco de España de 12 de Diciembre 
de 1931, en que se hace transferencia 
a los Talleres de Arte, en la Sucursal 
de Madrid, de la cantidad de 750 pé
selas, por doña María de Barroso, y 
una factura de los expresados talleres 
expresando que, por reconstrucción 
de una imagen de la Virgen Purísima, 
se le debe dicha cantidad de 750 pe
setas:

Resultando que examinada por la 
Asesoría la indicada justificación, se 
le reclamaron antecedentes que justi
ficaran su personalidad como Presi
denta de las Hijas de María, de Jerez 
de la Frontera, y la relación que pu
diera tener con doña María de Barro
so, imponente del resguardo del Báñ
eosle España acompañado; a lo que se 
contestó por la reclamante que la se
ñora Barroso era la madre de la Teso
rera de la Congregación; y pasadas en 
informe a la Asesoría estas manifesta
ciones, entendió que debía requerirse 
de nuevo a la interesada, "para que 
justificase su personalidad como Pre
sidenta de las Hijas de M aría; y

Resultando que estando de acuerdo 
la Comisión delegada del Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús con esté 
parecer de la Asesoría, le fueron;re
clamados a doña Isabel González los 
documentos que justificaran su perso
n a l i d a d ,  según comunicación que tíe« 
me firmada el 26 de Septiembre de 
-1932, sin que hasta ahora haya ¡apoi>
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lado documento alguno para justifi
carlo :

Considerando que no estando justi
ficada la^ersanalidad de la reclaman
te, no se* puede determinar en el ex
pediente si existe o no la Congrega
ción, y menos afirmar la propiedad de 
la imagen corno de la Congregación de 
Hijas de María, de Jerez de la Frpnr 
tera; y

Considerando que lás imágenes, co
mo objetos de culto, deben de ser en
tregadas al Ordinario de la Diócesis, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 9.° del Decreto de 23 de Enero 
de 1932.

De conformidad con el Patronato 
^administrador de los bienes incauta

dos a la «Compañía de Jesús, y el Con
cejo de Ministros y a propuesta de su 
■Presidente,

.Vengo en decretar :
Artículo 1.° Se desestima la recla.- 

Uación interpuesta por doña Isabel 
Sonzález Agreda.

Artículo 2.° El Patronato procede
rá a hacer entrega a la Autoridad ecle
siástica de la imagen solicitada, como 
objeto .que es de culto, en los términos 
y con las condiciones establecidas en 
el artículo 9.° del Decreto de 23 de 
Enero de 1932.

Dado en Madrid a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICRE© ALCALA-ZAMQRA :¥ 'TORRES 
1̂ JRíeaidente clel ¡Consejo de -Minifetros,

Ma n u e l  A z a ñ a

Visto el expediente de reclamación 
interpuesta por D. Angel Onrubia An- 

Jguiaxio, Presidente de la Conferencia 
\úe ;San Vicente del Paúl, de Segovia:

Resultando que D. Angel Onrubia y 
Anguiano, como Presidente de da Con
ferencia de San Vicente de Paúl,-de 
iíegovia, solicita le sean entregados .un 
crucifijo y dos candelabros que dijo, 
eran propiedad .de la referida Asocia
ción, la que celebraba sus reuniones 
m el que fué Convento de los Jesuí
tas.; y

Resultando que, según acuerdo del 
Patronato de 26 de Abril de 1932, eje
cutado el 28, fué requerido el solici
tante por medio -del Delegado de .Ha
cienda de Segovia, para justificar el 
derecho que alega sobre los menciona
dos objetos, y en vista de la documen
tación presentada acordar lo proce
dente :

Considerando que a .pesar del tiem
po transcurrido-desde que.se le ¡hizo 
la notificación, el solicitante no ha 
aportado do cimiento alguno que justi
fique su propiedad, ni aun de la per
sonalidad como comparece, a lo que 
.viene ¡obligado, de acuerdo con el ar

dí culo PO del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932,; y 

Considerando que loa candelabros y 
.crucifijo solicitados, como objetos que 
son de culto, deben s e r  entregados al 
Ordinario de la diócesis, según lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto 
de 23 de Enero de 1932.

De conformidad con el Patronato 
administrador -de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la peti- 

,ció¡ni de D. Angel Onrubia y Anguiano, 
origen de esta reclamación.

■ Artículo 2.° El Patronato procede
rá a hacer entrega a la Autoridad ecle
siástica de los candelabros y crucifijo, 
en los términos y  con las condiciones 
establecidas en el artículo 9.° del De
creto de 23 de Enero de 1932.

Dado en Madrid a  ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y Iros.

-NICÉTO ALCALA-ZAMORA V TORRES
JNl 'presidente del «Gonseto de Ministros, 

Manuel A zaña

Visto el expediente de reclamación 
interpuesta -por D. Emilio y D, José 
Herrero Caico ya, sobre la propiedad 
del Colegio de San Ignacio, de ¡Oviedo: 

Resultando que en 10 de Septiembre 
-último, B. Luis y  D, José Herrero Gai
coya, presentaron escrito fechado en 
20 de Agosto anterior, dirigido a este 
Patronato, obrando el primero en nom
bre de su hermano D, Emilio y el se
gundo por su propio derecho, escrito 
en el qúe hacen constar lo siguiente: 

Que D. Emilio y D. José Herrero 
Caieoya, religiosos ambos Me la Com
pañía de Jesús, heredaron de sus pa
dres 1-98.271,50' pesetas, que fueron en
tregadas en diversas fechas a D. 'Clau
dio García Herrero, Rector -del Cole
gio de la Inmaculada Concepción, de 
Gijón, porque no podían retener las 
expresadas sumas, según los Estatutos 
de la Compañía dicha, y porque cons
tara su entrega, Que estos ¡bienes fue
ron invertidos en adquirir el inmueble 
en que estuvo instalado el Colegio de 
San Ignacio, en Oviedo, dando tal des
tino a sus ¡mencionadas legítimas, para 
satisfacer con ello los vehementes de
seos de -su .madre, doña .María de los 
Dolares. Gaicoya, de que la .Orden de 
San Ignacio fundara en Oviedo un 
Centro de enseñanza que persiguiera 
y  realizara los fines de aquélla, hacién
dolo así sus hijos, como prueba encon
trarse en aquél un retrato en busto de 
la «presada señara, retirado a la  di- 
•solucióa en España de Ja -.Comnaílía,

y  siendo, ¡por con siguí ente, la en«* 
frega para -xm fin que no puede cum*'1 
plirse, se está >m el caso de revocación 
de donaciones previsto y regulado por 
.el artículo M I  deí Código civil. Ade
más, siendo lo «que por legítima here
daron de m s  padres, no puede com
prenderse que por una ley se les pri
ve, en su calidad de hijos de familia, 
de lo que heredaron de sus padres y 
en el ejercido de sus derechos destina
ron a un ' fm  determinado y  preciso. 
Ror uroisígniente, suplican la devolu
ción del Inmueble referido; y

Resultando que a la reclamación 
acompañan una declaración ele varios 
vecinos de 'Oviedo, afirmando la certe
za -de que B0 José y D. Emilio Herrero 

.■aplicaron -sus legítimas al expresado 
■fin5 secundando la voluntad de su ma
dre, a la que se consideraba como fun
dadora, de 3a cual figuraba un reíralo. 
en la -sala de -visitas dél edificio; tes
timonios de recibos entregados por don 
'Claudio García Herrero al recibir de 
.doña Dolores Gaicoya y Suárez el im
porte de las legítimas paternas de don 
José y D, Emilio Herrero, haciendo 
constar, con la salvedad debida a las 
disposiciones ñe la Superioridad, .el 
deseo manifestado por doña Dolores 
Gaicoya de que se destinara dicha suma 
a la adquisición de un inmueble ..en 
«Oviedq, .que pueda ser al menos la Re
sidencia Me ,1a .Compañía de Jesús, y 
de D, Luis Herrero, como apoderado 
.de-sus hermanos D. José y D. Emilio, 
de .bien es cuenta de su ilegítima ma
terna de aquéllos y ■.declaraciones del 
D. Claudio García Herrero, en:que afir
man haber comprado ,1a. finca Roel, de 
Gviedo, con .el ..Notario a que se refie
ren los dichos recibos; y testimonio 
notarial de -fragmentos de las escritu
ras de partición de bienes por muerte 
■de ■ los padres d e . los ■reclamantes, del 
discurso pronunciado en 4. de Abril 
de 19.22 >en el Colegio de  Oviedo, del 
programa de la..fiesta celebrada en el 
mismo día ,2 de -dicho • mes y año, y de' 
,una escritura de mandato de D, Emilio' 
Herrero.: - 

Goasideraiido -que, aparte todo e| 
respeto ,que .merecen el -que los reéla- 
raantes ajustaran sus -deseos .a los de; 
su dMeuia madre, es lo cierto que Tas; 
idos únicas ‘razones 'que pueden tener 
un -carácter ¡jurídico, -dentro -de la re
damación, -son las -siguientes: Que la 
donación .se hizo para un- fin determi- 
.nado, y  ¿al dejar de-cumplirse éste, débe 
■ -considerarse revocadla -aquélla, y -que; 
¿siendo e l Importe -de sus 'legítimas-Id 
que fué entregado y sirvió para la ad
quisición Mol Colegio, de '-nacionalizar
l e  la finca, «quedarían «la ;sais bienes 

: legitimarios: 1
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Considerando, con respecto a lo vpr'i- 

m env  que las donaciones otorgadas 
por los Sres. H errero, en su nombre, 
no fueron trechas con cláusula alguna 
que supusiera condición resolutoria, y 
así se hace constar expresam ente en 
los recibos que aparecen 'transcritos 
en él testimonio no tarial que se acom
paña; pues en el prim ero de ellos se 
dice que la suma de 122.000 pesetas 
que se recibe constituye la legítima 
paterna de D. José y D. Emilio H erre
ro Gaicoya, religiosos de la Compañía 
de Jesús, y que “se hace constar con 
Ja salvedad debida a las disposiciones 
de la Superioridad, el deseo m anifes
tado por doña Dolores Gaicoya, m a
dreada los D. José y D. EmiUG, que 
dicha si.rua sea destinada a la adqui
sición de un inmueble en Oviedo que 
pueda ser, al menos, Residencia de la 
Compañía de Jesús”, y, por consiguien
te, que la donación no se hizo por di
cha señora, ni lo que se hizo constar 
fue sino un deseo de ésta, nunca una 
condición resolutoria y siempre con Ja 
salvedad debida a las disposiciones de ! 
la Siiperioi’idad, de que parece en eíee- 
to hizo uso, destinándola a otro obje
to; y en cuanto al otro recibo, no se 
hace declaración alguna del fin a que 
había de destinarse, no com prendién
dose ninguno «de los casos dentro de 
los expresados en el Código civil como 
causa oe la revocación de las dona
ciones:

Considerando, en cuanto al segundo 
extremo, que no les privan de sus le
gítimas las disposiciones legales, po r 
la que los bienes han sido nacionali
zados, sino que los mismos redam an
tes entregaron los 'b ienes de su p ro 
piedad, por título de-herencia, en con
cepto de legítima de sus pad res—aun 
suponiendo ser exacta la denominación 
que en los recibos se dió al origen de 
los bienes entregados—y que, por con
siguiente, de nada se les ha privado, 
pues nada tenían, ya que ellos los do
naron a la Compañía de Jesús, sin con
dición alguna, como había de ser, pñies. 
no podían  imponerlas, y sin que con
servara su consideración de legítima, 
derecho a los bienes, sino como título 
de adquisición, lo que en nada los di
ferencia de los demás bienes que por 
otros títulos pudieran tener sobre los 
que ejercitaron sus derechos domini- : 
cales al ingresar en la Compañía de 
Jesús y  entregarlos a la misma:

Considerando que la acción resolu
toria pretende fundarse aquí en los r e 
cibos particulares que se dicen ser de 
8 de Agosto de 1919 y de 12 de Junio 
de 1921, documentos privados cuyo va- 

. lor en derecho es conocido y cuya fe 
cha, según el artículo 1.227 del Código 
civil, no puede contarse resuecto de

terceros, sino desde el día en que fue
ron entregados al N otario de Santan
der D. José Santos Fernández, para  
que los incorporara a su protocolo, o 
sea desde 19 de Febrero de 1932; y 

Considerando que, aunque se haya 
omitido en el testimonio de 31 de Agos
to de 1932, ante la fe del Notario de 
Oviedo, B. Benedicto Blázquez Jim é
nez, la fecha de las operaciones de 
partición y adjudicación de los bienes 
relictos a la m uerte de D. José H erre
ro Escorihuela, pad re  de los solicitan
tes, de quien se dice provenir las 
122.000 pesetas cuya entrega pretenden 
adverar dichos recibos privados (limi
tándose el Notario en la referencia a 
dar como fechas las de 3 del corriente 
y 23 de Marzo del año de su otorga
m iento), sin embargo, de otro de los 
documentos aportados, resulta que la 
herencia de dicho Sr. H errero Esco
rihuela se partió  a 17 de Marzo de 1900 
(de la herencia de la madre, de que se 
dice provenir las o tras 50.000 pesetas, 
nada se afirm a); esto es: diez y nueve 
años antes de que la supuesta prim era 
entrega de dinero tuviera lugar y vein
tiuno antes de la compra del inmueble 
de que aquí se trata.

Be conform idad con el Patronato 
adm inistrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús y él Consejo 
de M inistros y a propuesta de su "Pre
sidente,

Tengo en decretar:
Se desestima la reclamación in te r

puesta por B. Luis y  D. José H errero 
Gaicoya sobre la propiedad del Cole
gio de San Ignacio, de Oviedo, y  se de
clara definitiva la incautación del in 
mueble de que se trata.

Dado en M adrid a ocho de Marzo de 
mil novecientos trein ta  y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente ctel Consejo cte Ministros,

• • . • Ma n u e l  Az a ñ a

MINNISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del M inisterio de Ju sti

cia por Sor María G ertrudis del Alamo, 
Abadesa de la Com unidad de R eligio
sas Calatravas de la Purísim a Concep
ción, con residencia en M adrid, au tori
zación para  efectuar la venta de lo que 
resulte solar donde está enclavada la 
iglesia de las Calatravas, s ita  en la ca
lle de Alcalá, núm ero 29, en v irtud  de 
haberse -declarado, con fecha 15 de 
Febrero últim o, p o r el M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Artes, que 
no procede considerar dicha iglesia 
como Monumento nacional n i arcrui-

tectónicoartísíico , fundam entando Ig 
petic ión  en el hecho de que en Di* 
ciem bre de 1930 h ab ía  obtenido de la; 
A utoridad eclesiástiea el oportuno per* 
miso p a ra  el ¡derribo y  venta del refe
rid o  inm ueble con el propósito  de 
constru ir y lev an ta r un  m onasterio  e 
iglesia en sitio d istinto, en el que pu
d ieran  cum plirse los fines de la O rden, 
con la ún ica condición im puesta, que 
ten ía  que rep roducirse la iglesia actual 
con su m ism a traza, y  teniendo en 
cuenta que en 25 de Junio  de 1931 la  
Abadesa, en represen tación  de la Co
m unidad , contrató  Ja venta del so lar 
resultante de la dem olición de la igle
sia re fe rida  con la  Sociedad de Segu
ros L?Unión, y al prop io  tiem po so
licitó  del A yuntam iento la licencia pa< 
ra  el derribo , que fué oportunam ente 
conced ida ; que no se pudo perfeccio
n ar el con trato  celebrado en tre  las p a r
tes con tra tan tes , no obstante o b rar en 
poder del Notario el com prom iso de 
venta, por la publicación  del D ecreto 
de 20 de Agoisto de 1931, y p o r haber
se hecho la  petición  de que se decía* 
ra ra  M onumento nacional la  c itada 
iglesia de las Calatravas; y en ,atención 
a que declarado p o r el correspondien
te M inisterio que no  debe se r concep
tuado' el referido  edificio como Monu
m ento nacional, ya que po r lo que re s 
pecta a las restricciones del Decreta; 
de 20 de Agosto de 1931 sólo le afee* 
tan  ind irectam ente , puesto que las ope
raciones p relim inare$  para  la  venta se 
hab ían  hecho con an terio rid ad  al m is
mo, si b ien  el perfeccionam iento  del 
contrato dependía de la resolución que 
adoptase el M inisterio de In strucción  
pública, a que accediendo a lo solici
tado se da lugar a que con las obras de 
dem olición p recisas y la construcción  
de los nuevois edificios que están p ro 
yectados se ocupen buen núm ero de 
obreros e industria les, resolviendo en 
algo la  crisis que d icha clase está a tra 
vesando, y a que no 13e conculca el 
esp íritu  del citado Decreto siem pre 
que se adopten las m edidas necesarias 
p a ra  la aplicación del im porte de la 
venta, sin perju icio  de lo que, en v ista 
dé las circunstancias, pueda luego re
solverse p o r  el M inisterio de Justicia , 
el P residen te de la República, a p ro 
puesta del M inistro ele Ju stic ia  y de 
acuerdo con el Consejo ce  Ministro¡s, 
d ec re ta :

Artículo .único. Se au; oriza a  Sur 
M aría G ertrudis del Álamo, Abádesa, * 
de la Com unidad de Religiosas Calar - 
travas de la Purísim a 
quien la represente,; para• qu#,-única,y 
exclusivam ente p o r Jo que respecta a 
las restricciones (del Decreto de 20 de 
Agosto de m i g a d a  efectuar la ven
ta de la iglesia o de la que msulte ser
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solar una vez ésta demolida, situada 
en la calle de Alcalá, número 29, con 
¡objeto de queVe invierta el precio que 
d® la misma se obtenga en la construc
ción de un monasterio e iglesia, en el 
¡que puedan cumplirse los fines de di- 
€h& Orden, para lo cual deberá depo
sitarse, bien en efectivo o en valores 
del Estado, en el Banco de España o 
en otra entidad bancaria la cantidad 
líquida percibida para que por el Mi
nisterio de Justicia se dicten las co
rrespondientes disposiciones necesa
rias para su aplicación a fin de que 
;quede salvaguardado el espíritu que 
informa el Decreto de 20 de Agosto de 
y931, quedando igualmente autorizados 
el Notario y Registrador para otorgar 
e inscribir el correspondiente docu
mento público, y debiendo la Abadesa 
comunicar al Ministerio de Justicia 
la operación efectuada, el importe 
líquido percibido y la entidad banca
ria en que se baga el depósito de la 
cantidad percibida para ¡su constancia 

¡en el expediente y ulteriores disposi
ciones que para la aplicación o levan
tamiento de dicho depósito puedan 
dictarse por el citado Departamento 
ministerial.

Dado en Madrid a ocho de Marzo de 
ftiil novecientos! treinta y tres.

1 NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
. \} E l Ministro de Justicia,
, 'Al v a h o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por los Arquitectos don 
Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, 
para verificar obras de ampliación y 
reforma en el edificio “ Granja del 
Carmcin” , situada en el barrio de San 
(Isidro, de Madrid, destinado a Es
cuelas graduadas con un total de nue- 
m  Secciones, por su presupuesto de 
contrata de 610.571,76 pesetas, 

j Artículo 2.° ‘ Las mencionadas obras 
ejecutarán por el sistema de con

traía, abonando el Estado el 50 por 
¡ 100 de dicha suma (305.285,88 pese- 
I tas), con cargo al capítulo 33, artícu- 
¡ lo único, concepto 2.° del vigente pre
supuesto del Ministerio de Instrucción 

< pública y Bellas Artes, y el Ayunta
miento de Madrid el otro 50 por 100, 

acuerdo con lo dispuesto en el 
pafepio presupuesto-

Artículo 3.° La suma de 305.285,88 
pesetas a cargo del Ayuntamiento se
rá satisfecha directamente por éste 
contra certificaciones de obra ejecu
tada, cuenta de honorarios por direc
ción facultativa y saldo de la corres
pondiente liquidación final, a medida 
que se ¡formulen tales -documentos y 
sean ¡aprobados por el expresado Mi- 

* nisterio.
Dado en Madrid a once de Marzo 

de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcciones de Escuelas, para cons
truir en Aravaca (Madrid) un edificio 
de nueva planta con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para: niños y niñas, por su 
presupuesto de contrata de 184.236 pe
setas con 68 céntimos.

Artículo 2.° Que este edificio se 
construya por el sistema de contrata 
y por la cantidad que se determina en 
el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 114.236 
pesetas con 68 céntimos, que ha de 
abonar el Estado, se satisfará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto primero, del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, fijándose 60.000 pe
setas para el actual ejercicio econó
mico y 54.236 pesetas con 68 ¡cénti
mos para el de 1934.

Artículo 4.° La aportación de pese
tas 50.000 que para estas obras hace el 
Ayuntamiento de Aravaca—ya ingre
sada en la Caja general de Depósitos 
y remitido el oportuno resguardo al 
expresado Ministerio— servirá para el 
pago de las últimas certificaciones de 
¡obra ejecutada.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente de la República, ai 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes ly a tenor, de lo 
dispuesto en la base 8.a de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año*

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 11 de los co
rrientes, en que por cumplir la edad 
reglamentaria será baja en el servicio 
activo, el funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, D, Francisco Lupiani 
y Gómez, afecto a la Biblioteca Nacio
nal.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de  l o s  Ríos U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la Ley de 27 de Julio de 
191-8,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y en virtud de haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 6 de Mar
zo corriente, a D. Jerónimo Cebados 
Bonet, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de Cádiz.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Miniatro Instrucción pública 
7  Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
El Decreto básico de 1.° de Agosto 

de 1931 daba las normas para la or- 
ganización del Cuerpo de Guardería 
Forestal Republicana, ordenando for
masen parte de él los individuos del 
Cuerpo de Guardería Forestal, los Vi
gilantes de Pesca Fluvial y los Vigi
lantes de Repoblaciones de las Divi
siones Hidrológico-Forestales, entre 
otros.

En estudio el Reglamento del nuevo 
Cuerpo, se han redactado los vigentes 
presupuestos del Estado e n . forma 
adaptable ¡ai éste, suprimiéndose va
rias consignaciones y aumentándolas 
a la partida presupuestaria parai la 
plantilla del Cuerpo de Guardería Fo
restal; lo que impediría que percibie
ran sus haberes algunos individuos 
que fyan de formar parte del Cuerpo 
de Guardería Forestal Republicana, 
como los Vigilantes de Repoblaciones 
de las Divisiones Hidrológico-Foresta
les, los Vigilantes de Pesca Fluvial^

■ : • ■ .. ,*



Gaceta de Madrid.- Núm.   74 15 Marzo 1933  1993

.Viveristas, Pescadores y Piscicultores 
de las Piscifactorías del Estado.

Precisa para evitar estos perjuicios 
y mientras se publica el Reglamento 
del citado Cuerpo de Guardería Fores
tal Republicana, legalizar la situación 
de los individuos mencionados, incor
porándolos al Cuerpo de Guardería 
Forestal, al que la ley de Presupuestos 
■ha pasado sus haberes.

En consecuencia, y a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio,

Vengd en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 

de ■ Agricultura, Industria y Comercio 
y al Director general de Montes, Pes
ca y Caza, en su caso, para que nom
bren Celadores, Capataces y Guardas 
Forestales, según las categorías y suel
dos que han venddo disfrutando en el 
año 1932, a los Vigilantes de repobla
ciones de las Divisiones Hidrológico- 
Forestales, a los Vigilantes de Pesca 
Fluvial, a los Viveristas, Pescadores y 
Piscicultores de las (Piscifactorías del 
Estado.

Artículo 2.° Los servicios de cada 
una de les Divisiones'Hidroiógico-Fo- 
restales tendrán su Escalafón de este 
Cuerpo de Guardería Forestal inde
pendiente de los Distritos forestales.

Artículo 3.° Los Vigilantes de Pes
ca fluvial, Viveristas, Pescadores y 
Piscicultores nombrados en virtud de 
esta autorización Guardas Forestales, 
formarán parte del Escalafón del Dis
trito a que han venido perteneciendo, 
colocándolos entre los ya existentes 
de la Guardería forestal de esta cate
goría, y con arreglo a ios años de ser
vicio al Estado.

Artículo 4.° Los nombramientos 
que se hagan en virtud de esta autori
zación, lo serán con efecto retroacti
vo, considerándose en posesión de su 
cargo a los nombrados desde 1.® de 
Enero del corriente año.

Dado en Madrid a once de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres,

N1CETO A L C A L A -ZA M O H A  V TORRES  
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio de Justicia por la Re
verenda Madre Abadesa y Comunidad 
del Convento del Angel Custodio, de 
Granada, manifestando tener necesidad 
d e  disponer de parte de los valores 
constituidos en la Sucursal del Banco 
de España en Granada y en la eniidad

bancada Hijos de Manuel Rodríguez 
Acosta, de la citada población, depó
sitos constituidos en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de Di
ciembre de 1932 , por el cual se la auto
rizaba para 3a venta o permuta de la 
iglesia y edificio del Convento de su 
propiedad con un inmueble de la Su
cursal del Banco de España en Granada, 
con la condición de que la diferencia 
que por dicha permuta tuviera que per
cibir la Comunidad se invirtiera en va
lores del Estado que quedaran afectos 
a las disposiciones del Decreto de 20 
de Agosto de 1931, como también la 
finca entregada por la Sucursal del 
Banco de España, deducción hecha de 
los gastos y deudas que la Comunidad 
tenía que liquidar:

Y teniendo en cuenta que la consti
tución del depósito de valores efectua
dos en dicha Sucursal es, por una parte, 
para que la Comunidad, con lo que re
presentan los intereses, atienda a sus 
necesidades y al propio tiempo para 
destinar parte de los valores, en la can
tidad que juzgue oportuna la Comuni
dad, al pago de adquisición de terre
nos colindantes con la finca entregada 
por la Sucursal del Banco de España 
y ejecución de obras que se efectúen 
en la misma para ponerla en condicio
nes de habitabilidad, de conformidad 
con las necesidades de la Comunidad, 
necesidades que ellá lia de apreciar y 
consignar, para que por el Arquitecto, 
siguiendo las instrucciones que le mar
quen, puedan llevarse a la práctica, sin 
que en manera alguna sea obligatorio 
el tener que invertir en dichas obras 
del nuevo Convento el importe total 
que representan dichos valores, que 
según justificación aportada es de pe
setas 391.900, sino únicamente en lo 
que la Comunidad crea conveniente, 
por poder convenir a ésta el contar 
con vivienda decorosa y al propio tiem
po atender a* su subsistencia para lo 
sucesivoí

Que estando en ¡venta unos terrenos 
lindantes con el edificio actualmente 
propiedad de la Comunidad, conviene 
a ésta su adquisición para adosarlos 
al mismo, siendo el precio de venta de 
unas 50.000 pesetas, que no pueden 
abonarse si no se la autoriza para re
tirarlas del depósito constituido en la 
Sucursal del Banco de España:

Que al propio tiempo, sin numerario 
efectivo en poder de la Comunidad 
para atender a los gastos de manteni
miento, vestuario y pago de pequeñas 
deudas contraídas ya con los abastece
dores, se ve igualmente en la necesidad 
de que por el Ministerio se le autorice 
también para retirar y enajenar valo
res por la cantidad de 15.000 pesetas

del depósito constituido en la entidaá' 
bancaria Hijos de Manuel Rodríguez 
Acosta, de cuya inversión se remitirájá 
los correspondientes justificantes: :

Que en virtud de haberse cumplidp 
de un modo taxativo y concreto las 
condiciones impuestas en el Decreto de 
8 de Diciembre de 1932, según compro
bantes aportados, la Comunidad se en
cuentra sin reservas económicas de 
ninguna clase:

Y en atención a que con la petición 
que formula la Reverenda Madre Aba
desa del Convento del Angél Custodio,; 
de Granada^no se conculca el espíritu' 
del Decreto restrictivo ni el de 8 dei 
Diciembre de 1932, puesto que el acto " 
de retirar de la Sucursal del Banco d® . 
España en Granada valores del Esta* 
do por la suma de 50.000 pesetas, cuya 
aplicación ha de ser la compra de uno* 
terrenos colindantes a la finca que ac
tualmente posee la Comunidad, cuye 
precio aproximado es el de la expr&'L 
sada suma, no disminuye la cantidad , 
global afecta al Decreto restrictivo, f  ■■ 
además está virtualmente com prendida 
en el espíritu del Decreto de 8 de Di* | 
ciembre de 1932:

Y a que, por otra parte, teniendo H 
Comunidad depósitos disponibles, nd 
pueden dejarse desatendidas las másí 
perentorias necesidades de alimenta* 
ción, vestuario y atenciones imprescin
dibles de las religiosas que forman . 
parte de la misma:

A que, según comprobantes aporta
dos y que obran en el expediente, tie
nen depósitos de valores constituidos 
en la Sucursal del Banco de España,, 
en Granada, por una suma de 391.900 
pesetas, y en la entidad bancaria Hijos 
de Manuel Rodríguez Acosta, de dicha 
población, por la de 59.595 pesetas:

Y a que se ha de justificar debida
mente la inversión de las cantidades 
de 50.000 y 15.000 pesetas, respectiva
mente, para los fines consignados,
, Este Ministerio de Justicia ha acor

dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y. manifestar a 
la Reverenda Madre Abadesa del Con

ce n to  del Santo Angel Custodio, d&¡ 
Granada, que los actos que pretenda 
llevar a cabo no están restringido# por» 
las disposiciones del Decreto de 20 da; 
Agosto de 1931, ni accediendo a ellos 
se conculca tampoco lo consignado eg 
el de 8 de Diciembre de 1932, y, por 1%( 
tanto, procede autorizar a la Reveren-* . 
da Madre Abadesa o a quien legalmen*, 
te la represente, para que pueda efec
tuar la compra de los terrenos para 
ampliación de la finca que actualmen 
te posee en virtud de la cesión o venía 
efectuada a su favor pdr la Sucursal; 
del Banco de España en Grmpma, sm
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que tengan que poner reparo alguno 
ni el Notario ni el Registrador en otor
gar e inscribir ef cor respondiente do
cumento público de adquisición de di
chos terrenos, como igualmente auto
rizarla para que pueda retirar de la 
Sucursal del Banco dé España, en Gra
nada, valores del Estado por la canti
dad de 50.000 pesetas efectivas del de
pósito qué tiene constituido, los cuales 
podrá enajenar con intervención de 
Corredor Colegiado, para aplicar dicho 
importe al pago dé los terrenos que 
ha de adquirir, y de la entidad banca- 
ria Hijos de Manuel Rodríguez Acos-ta 
del depósito en dicha- entidad consti
tuido, valores por la cantidad de 15.000 
pesetas también efectivas, cuya enaje
nación podrá también efectuar en idén
tica forma a la consignada, aplicando 
dicha.suma a las atenciones de la Co
munidad, remitiéndose en uno y otro 
éaso la debida justificación de su in
versión, quedando, por tanto, igual- 
menté autorizados, m\ virtud de esta 
disposición, la citada Sucursal del Ban
co de España y  la entidad 'bancada 
Hijos de Manuel Rodríguez A costa, de 
Granada, para la entrega de los valo
res de que se ha hecho mérito, en la 
cantidad señalada, puesto qué las ope
raciones de que se trata no están res
tringidas por los Decretos de 20 de 
Agosto de ID31 y 3 de Diciembre de 
1932, déhiendó, no obstante, darse 
cuenta al Ministerio dé Justicia de la 
entrega de dichos valores para su 

' constancia en el expediente.
Lo que comunico a Y. I, para su* 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1933*.

3P® D » ,
,  LEOPOLDO' G. ALAS

Señor Subsecretario de;- este Minis
terio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para proveer la vacante de Secretario 
de Sala de esa Audiencia, producida 
por traslación d@ D. Alejandro Busía» 
mante, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.° dél Decreto 
de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Francis
co García Orejuela, Secretario de Go
bierno Se esa Audiencia y más antiguo 
de los solicitantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11- ve Marzo de 1933,

P. 0.,
LEOPOLDO G, AL-AS-

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla-

Relación- de las instancias recibidas en 
este Ministerio hasta la terminación
del plazo de presentación de las mis
mas, concursando la Secretaria de 
Sala vacante en la Audiencia de Se
villa y con expresión dei número que 
tienen los solicitantes en el Esca
lafón.

1,°—D. Francisco García Orejuela, 
Secretario de Gobierno de la Audien
cia de Sevilla, con el número 40. .

2.°—D. José Anguila Sánchez, Secre
tario de Sala de la Audiencia de Valla- 
dolid, con el número 44.

S.°—D. Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la Audiencia de 
Yaüadolid, con el numero 45.

4.°—D. Francisco Cabrero Gallo, Se
cretario de Sala de la Audiencia de'Za
ragoza, con el número 48,

5.°—-D. Germán Repello Rey, Secre
tario de Sala de la Audiencia de Cá- 
ceres-, con el número 49.

6.°—Do Galo Miguel Barca Solana, 
Secretario de Sala de la Audiencia de 
Tenerife, con el número 59.

7.°—D. Manuel D íe.D íaz,Secretario 
de Sala de la Audiencia de Las Palmas, 
con el número 60.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y  San Hermenegildo, 

Este Ministerio, ha resuelto conceder 
al Consejero Togado, en situación de 
segunda reserva, D. Enrique Alcocer 
Rodríguez, la pensión anual de 2.500 
pesetas en la Gran Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo* con  la 
antigüedad de 16 de Febrero próxim o 
pasado, debiendo percibirla a partir 
de 1.° dél mes actual por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas, 
por tener su residencia en esta capital, 
con arreglo a lo que determina la ley 
dé 21 de Octubre de 1931 (D , O, nú
mero 246),

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento^ Madrid, 13 
de Marzo de 1933.

- AZAÑÁ
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y  San 
Hermenegildo.-—Señores General de 
la primera División orgánica y  Di
rector general de la Deuda y  Clases 
Pasivas,

Excm o. Sr. : De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Qrdenés Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al General de Brigada, en situación

dé-'segunda.reserva,.fallecido en 5 del 
actual. D.  Antonio Darán Loriga, la 
pensión anual de 2,500 pesetas en la 
-Gran Cruz, de San Hermenegildo, con 
la antigüedad de 18 de Febrero próxi
mo pasado, debiendo percibirla í par
tir dé 1.° del com ente mes por la De
legación de Hacienda de La Coruiia, 
por tener su residencia en aquella ca
pital, con arreglo a lo que determina 
la Ley de 21 de Octubre de 1931 {Dia
rio Oficial, ■núm. 246).

Lo comunico a V. E. para- su cono
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 13 
de Marzo de 1833.»

AZAÑA ■
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes - ML 
litares de .San Fernando- y San Her*» 
meneglldo.— Señores General de la. 

. octava División orgánica y Director 
general de la Deuda y Clases Pasi
vas,

 ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con objeto de construir 

un cuartel de nueva planta para un 
Regimiento de Infantería y pabellones 
para Jefes y Oficiales del mismo, en 
León, y según preceptúa la Ley de 8 
de Septiembre de 1931 (Diario Oficial 
número 201),

-  v Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se abre a esos efectos un con
curso de proyectos entre Arquitectos 
e Ingenieros militares para la elección 
del que lia de servir de base para la 
ejecución de dichas obras.

2.° ¡Los lanteriores edificios habrán 
de construirse en los solares denomi
nados “ Terrenos para cuartel de un 
Regimiento de Infantería divisionario 
y para pabellones de Jefes y Oficiales 
de Infantería” , de que se dispone en 
dicha plaza, y  comprendidos entre las 
carreteras de Asturias y Malallana. La 
Comandancia de Obras de la octava 
División ¡facilitará el plano del solar, 
con todos los detalles y pormenores 
que sean necesarios para la mejor ín« 
leligencia de los concursantes:

3.° Los programas de necesidades 
son los siguientes:

Cuartel para un Regimiento de- Infan
tería. ,

EDIFICIO DE DEPENDENCIAS GENERALES

Dependencias para el servicio de Jefes 
y Oficiales.

Número -1.— Vestíbulos con anchura 
mínima de ocho metros, pudiendo al
canzar la altura de dos plantas;

2.— Local para el Oficial de guardia* 
16 metros cuadrados*
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3 . Sala-de banderas,. 40 ídem íd\.
4.— Salón para conferencias y Con» 

sejes de guerra,. 150 ídem id»
5.—Dormitorio' del Jefe de cuartel,. 

12 ídem id»
6*— Idem del- Capitán de cuartel, 12 

ídem id.-
7S:— Comedor para Jefes- y; Oficiales, 

36 ídem id.
8.-—Cocina y fregadero;
9.— Local para Ordenanzas» 16- me-, 

¿ros cuadrados.
10.— Barbería para Oficialas, - 18 ídem 

ídem.
11.— Baño, lavabos y retretes para 

Oficiales.
12.— Cabina para', el teléfono.
13.— Enseres de limpieza, cuatro 

me iros c  na drados.

Dependencias para el servicio de 
tropa.

14.— Cuerpo de guardia1 de tropa, 
.40' metros cuadrados.

15.—Cuarto vigilante, 16' ídem id.
16.— Idem para el Suboficial de 

guardia, 16 ídem id.
17.— Cuarto para el Sargento de 

guardia, 12 ídem id.
18.—Comedor para, el Suboficial y 

Sargento de guardia, 10: ídem id...
Í9.—Local con cocimilla y fregadero 

para el anterior,
20.—Comedor para el Cuerpo de 

guardia de tropa a razón de 1,50' me
tros cuadrados por individuo.

'21.—Cuartos de aseo y ¡reine tes con 
separación entre los de Suboficial, Sar
gento y tropa, 30 ídem id. _

22.—Locutorio para soldados y Ca
bos, 40 ídem id.

23.—Idem para Sargéntois, 30 ídem 
ídem.

247—Idem para Suboficiales, 20 ídem 
ídem,

294—Sala para Suboficiales, que ser- 
yira para cuarto de anresto de éstos, 
20 ídem id . ,

26.—Local para corrección de Sar
gentos, 16 ídem id. *

27.—Calabozo general de tropa con 
retretes y lavabos, 40 ídem id»

28.— Calabozos para- seis incomuni
cados con lavabo y ¡retrete, 36 ídem id,

29.-—Local para el Cabo de presos, 
ocho ídem id.

30.—Local para el Suboficial admi
nistrativo, 10 ídem id.

31.—nCartero, seis ídem- id.
32.—Imprenta, 20 ídem id»
33.—Enseres de limpieza, cuatro 

Idem id .
34.— Telégrafo y Central telefónica,- 

12 ídem id.
35.—Dormitorio para el telegrafista 

f  telefonista de guardia, 16 ídem id.
, 30*—iLocal para calefacción ^calde
ras y combustible)*

Oficinas*,

37.—Vestíbulo, 18 metros cuadrados*
38.—Antedespacho del Coronel, 16 

ídem ícf.
39.—Despacho del Coronel,. 40 ídem 

ídem.
.40.— Idem del Ayudante y Secreta

rio, 16 ídem id.
41.—Idem del Comandante mayor, 20 

ídem id.
42.— Idem del Auxiliar y Cajero, 25 

ídem id.
43.—Idem para el segundo Jefe, 26 

ídem id.
44.—Idem para tres Jefes, S0: ídem 

ídem.
45.—Antedespacho y despacho para- 

el Juzgado, 20 ídem id.
48.— Oficina del Suboficial de la Je

fatura, 12. ídem--id.
47.—Oficina del primer Jefe, 16 ídem 

ídem,'
48*=—Archivo de la misma, 12 ídem 

ídem.
49.— Oficina de Mayoría, 20 ídem id.
50.—Archivo de la misma, 20 ídem ■ 

ídem»
5Í.—Oficinas do Suboficiales de Ma

yoría y Caja, 16 ídem.
52»—Oficina para documentación de 

personal en reserva, 20. ídem id.
53.— Ordenanzas, lo  ídem id,.
54.=—Lavabos y retretes con separa

ción entre los dé Jefés y Oficíales, Sub
oficiales, Sargentos y tropa.

Dormitorios de tropa y sus anejos.
55.— Los dormitorios de tropa si

guientes:
Para una unidad bdministraüva de 

Plana Mayor de 150 hombres; para 12 
compañías de fusileros de 120 hombres 
cada una; para tres compañías de ame
tralladoras,-'de 90 hombres cada una'; 
y para tres Secciones mixtas, de 58 
hombres cada una. La superficie y vo
lumen por hombre han de ser, respec
tivamente, de 4y50? metros cuadrados y 
18 metros cúbicos, como mínimo. E l nú
mero de individuos por dormitorio será 
el de 60 como máximo. Los dormitorios 
irán provistos de tablas mochileras pa
ra' el total efectivo, a razón de 0,80 me
tros por plaza, y de armeros cerrados 
para 47 fusiles, 75 mos que ton es y 28 
pistolas en el de la unidad administra
tiva de Plana Mayor; 83 fusiles, 23 mos- 
guatones, 14 pistolas y cuatro fusiles 
ametralladoras en cada uno de los dor
mitorios de las 12 compañías de fusi
leros; 69 mosquetones y 21 pistolas en 
cada dormitorio de las compañías de 
ametralladoras y 40 mosquetones y 10 
pistolas en cada dormitorio de las Sec
ciones mixtas,

58,— Un cuarto- de aseo por dormito
rio -con lavabos para el 25 por 100 de

I»  fuerza que en él duerme y a razó ir 
de 0,60 metros-por individúo*

57.—Un grupo de retretes nocturnos' 
para Cabos y soldados en cada dormi
torio en la proporción del 2 por 100.

58.— Dorm itorios: para cuatro Sar
gentos, contiguo al de tropa de la uni
dad de Plana mayor; de tres Sargen
tos- en cada una de las 12 compañías, 
de fusileros; de siete Sargentos en ca
da una de las tres compañías de ame
tralladoras, y de un Sargento en cada 
una de las tres Secciones mixtas. La 
superficie-y volumen mínimo por indi* 
yidup han. de ser de seis metros cua
drados y 20 metros cúbicos,

59.— Dormitorios: para nueve Subofi
ciales- junto al dormitorio de tropa de 
la unidad de- Plana mayor, y  para tres 
en- cada- una de las compañías- de fusi
leros,. ametralladoras y Secciones- inix» 
tas, a razón de 10 metros cuadrados y 
20 metros cúbicos como mínimo por in
dividuo* ;

80i—-Un cuarto de aseo para Sargen
tos y otro' para Suboficiales- por dormí» 
torio*-

61.1—Metretesí para Sargentos y para 
Suboficiales: independientes y también 
por dormitorio, a razón de 10 metros.
cuadrados cada cuarto, de aseo' -y  re** 
trefe5..

621— Dormitorios para el Oficial de 
semana inmediato a; cada una de sus 
unidades en las compañías de fusilero^' : 
ametralladoras y Plana mayor.

63-.—-Cuartos: lavabos con W. C. afec
tos a los dormitorios anteriores.

64.— Oficina de compañía, 18 metros 
cuadrados.

65.— Almacenes de compañías, 25 
ídem id.

86,—Cuarto para el furriel en cada 
unidad, cuatro ídem id.

67-,— Cuarto para enseres, de limpie» 
za, cuatro ídem id.

■ *

Dependencias particulares para el ser
vicio de Suboficiales.

68.— Comedor que ¡puede servir de 
sala de reunión, cien metros -cuadra
dos.

69;— Cocina con despensa y carbo
nera, 16 ídem id.

■70.—Barbería, lavabo, baño y re* 
tretas, 20 ídem id»

D ep en d en cia s par He iva el ser *

vicio de Sa:yc. me.

71c— Comedor que puede -servir d# 
sala de reunión, 125 metros cuadra*
dos.

72.— ‘Cocina con- dfesfrtsnsa- y carf>o- 
ñera, 20 ídem id.

73 ,— Barbería, lavabo, baño y re*, 
trefes* 25 ídem id.
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dependencias particulares para uso 

de Cabos y soldados.
74.— B ib lioteca y sala de lectura.

' 75 .— Bar, 60 m etros cuadrados.
76.— D espacho del mismo-, 30 ídem  

ídem .
77.— Cocina y alm acén, 30 ídem  id.
78.— V ivienda del cantinero, com 

puesta de vestíbulo, com edor, tres al
cobas y  retretes.

79.— Sala de p ro yeccion es, m úsica, 
rad iod ifu sión  y  recreos.

80.— C om edores para 2.000 in d iv i
duos, a razón de un metro cuadrado  
por in d iv id u o, debiendo procurarse  
instalar en cada edificio el correspon
diente a la fuerza que lo ocupa. Inm e
diato a cada com edor habrá un local 
para la d istribución  de la com ida pro
p orcionado a aquél, pero nunca in fe 
rior a 16 m etros cuadrados; otro loca l 
para lim pieza y conservación  de va
jilla , en el que se instalarán tantos  
fregaderos com o com pañías asistan  al 
com ed or y  las alhacenas para aquélla 
s i  es que no van en el m ism o com edor.

81.— Barbería, 40 m etros cuadrados.
82.— Retretes de tropa para el ser

v ic io  diurno y para el 4 por 100 del 
efectiv o  total y a razón de 0,9 por 1,50 
p o r plaza, y urinarios.

83.— Instalación  de duchas y  lava- 
piés a razón del 10 por 100 com o m í
nim o del efectivo  para unos y otros, 
con cuartos para desnudarse y ves
tirse.

84.— Dos cuartos de baños contiguos  
*1 anterior.

85.— ‘Cuartos para la caldera y com 
bustible.
Dependencias para el arreglo y  con
servación del vestuario, equipo, uten

silio y  almacén.
86.— Oficina para el Oficial de alm a

cén , 12 m etros cuadrados.
87.— Local* para el A u xiliar de al

m acén, 16 ídem  id.
88.— Local para E scrib ien tes. 16 

Idem id.
89.— Local para prueba de ropa, 20 

Mein id.
90.— Alm acén de vestuario y equipo, 

300 ídem  id.
91.— Alm acén de depósito, 300 ídem  

ídem»
92.— D ep ósito  de u ten silio  y  m ate

rial de acuartelam iento, 60 ídem  id.
93.— Sastrería, 20 ídem  id.
91.— Zapatería, 20 ídem  id.

Dependencia para la instrucción teó
rica de la tropa.

95.—Cuarto de P rofesores, 16 m e
tros cuadrados.

9L --G  fiLneíe de útiles y m odelos,

97.— A cadem ia de Suboficiales, dos 
locales de 25 m etros cuadrados cada 
uno.

98.— Idem  de Sargentos, 40 ícjem id.
99.— Idem  de Cabos, 60 ídem  id.
100.— Idem  de tropa y sala de con 

ferencias, 150 ídem  id.
101.— E scuela de transm isiones, 40 

ídem  id.
Locales para la música.

102.— Academ ia, 50 m etros cuadra
dos.

103.— Local para el M úsico Mayor y  
arch ivo m usical, 20 ídem  id.

104.— Local para el Oficial encarga
do, 12 ídem  id.
Dependencias sanitarias e higiénicas.

105.— Sala de espera, 30 m etros cua
drados.

106.— Idem  de recon ocim ien to , 16 
ídem  id.

107.— D espacho del M édico, 12 ídem  
ídem .

108.— L ocal para botiqu ín  y  P racti
cante, 16 ídem  id.

109.— L ocal para profilaxis, 12 ídem  
ídem .

110.— D epósito de m aterial sanita- 
riu y  de d esin fección , 25 ídem  id.

111.— D orm itorio para 40 soldados  
ligeram ente enferm os que no ¡deben 
pasar al hospita l.

112.— Com edor afecto al anterior.
113.— L ocal para co cin illa , etc.
114.— Cuarto de asco, baño y retre

tes.
Dependencias para ejercicios corpo

rales.
115.— G im nasio cubierto, en el que 

pueda hacer ejercicio  una com pañía, 
con alm acén de efectos dé vestuario, 
cuarto de aseo, retrete y un .pequeño  
botiqu ín .

116.— Galería de tiro, tiros de prue
ba y pistola.

117.— Salas de armas y esgrim a pa
ra Jefes y  Oficiales y  para Suboficia
les y  Sargentos, con locales para aseo  
y duchas, alm acén de ropas y  efectos.

118.— Campos de deportes, p istas  
(lo que adm ita el so lar).

Dependencias accesorias.
119.— Cocina de tropa para 2.000 

plazas y  de aceite pesado.
120.— L ocal para preparación  de los 

alim entos en crudo con p ilas para  
lim pieza de los m ism os, 20 m etros  
cuadrados.

121.— L ocal para fregadero, m áqui
na de m ondar, etc., 24 ídem  id.

122.— Idem  para la recep ción  y  re
peso de - la •menestra, 16 ídem  i d . -

123.— Idem  para enseres y  menaje* 
16 ídem  id.

124.— Idem  para ropero de ran ch e
ro, cofi lavabo, seis ídem  id.

125.— D espensa, 16 ídem  id.
126.— D espacho para el Capitán in s

pector de com idas, 16 ídem  id.
127.— Local para el Sargento de co

cina, 10 ídem  id .
128.— D orm itorio para los ranche

ros de guardia, 16 ídem  id .
129.— Cobertizo adosado a la co c i

na o próxim o a ella, con fogón  corri
do para fritos y  paellas, de lon g itu d  
p ro porcionada a la fuerza total.

130.— Carbonera, 12 ídem  id.
131.— Leñera, 12 ídem  id.

Depósito de víveres.
132.— D espacho, 20 m etros cuadra

dos.
133.— A lm acenes, 60 ídem  id.
134.— D espacho del Jefe  del d ep ósi

to, 12 ídem  id.
Lavadero mecánico.

135.— L ocal para p ilas, lejiadora, 
m áquina lavadora e h idr o extractor a, 
20 m etros cuadrados.

Si la lavadora no es de fuego di
recto se ad ic ionará um loca l para ca l
dera y  carbonera de 16 centím etros  
cuadrados.

136.— Local para ropa sucia , 16 m e
tros cuadrados.

137.— Idem  para ropa lim pia, 16 
ídem  id.

138.— Idem  para repaso y  recom p o
sic ió n  de ropa, 20 ídem  id .

139.— D epósito  de com b ustib les y  
grasas.

140.— Si se estab lecen  aparatos pa
ra secado y  p lanchado podrán in clu ir
se en el loca l de ropa lim p ia , aum en
tando su superficie a 30 m etros cua
drados. Si no, h ay que establecer ten
dederos al aire libre y  a cubierto.

* Talleres.
141.— Cuatro talleres para armeros* 

co n  fragua, a razón de 16 m etros cua
drados cada uno.

142.— T aller de bastero gu arn icion e
ro, 20 m etros cuadrados.

143.— Idem  de parcheo y  recom po
sic ió n  de b lancos, 20 íd em  id .

144.— Idem  de carp intería , 20 ídem  
ídem . 1

145.— Idem  de herrería , 15 ídem  id .
146.— L ocal para el electricista , l'ft 

ídem  id.

Parques de armamento y  municiones.
147.— D espacho para el Jefe, 10 me« 

tros cuadrados.
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148. Depósito de armamento, ■ 80
ídem id.

4 4 9 ,— Repuesto de municiones, 30 
ídem id.

4 5 0 .—Material de tiro al blanco, 2 0  

ídem id.
4 5 4 ,— Tres parques de ametrallado

ras de 50 metros cuadrados cada uno.
452 .— Tres parques de máquinas de 

acompañamiento, a 2 0  ídem id. cada 
.unió.

4 5 3 .— Local para parque de trans
misiones, 2 0  metros cuadrados.

4 5 4 .— Parque del Tren del Cuerpo 
len dos locales), 60 ídem id.

155.—Polvorín.

Cobertizo para carros y  garaje.

156.— Cobertizo para 47 carros, a 
razón de 3 X 6  metros por carro, con 
la debida separación entre los de uso 
frecuente y aparcados con locales pa
ra atalajes y  personal de servicio.

157.— Garaje para un automóvil y 
una camioneta, con sus servicios ane
xos, foso, almacén de grasas, depósi
to de gasolina y locales para el per
sonal.

Dependencias para el ganado.

158.— Una cuadra para el ganado de 
Plana Mayor capaz para tres caballos 
de Oficial y 50 mulos; tres más para 
el ganado de los batallones, capaz cada 
uno para diez caballos de Oficial y 
30 mulos. Las longitudes de pesebre 
serán de 1,30 metros para mulos y de 
1,40 metros para caballos. El volumen 
mínimo por cabeza, de 30 metros cú
bicos. Las cuadras llevarán pajera y  
depósitos de semillas, calculados a ra
zón de 0,18 metros cúbicos y 0,000634 
metros cúbicos par ración, guadarnés 
independiente para monturas, bastes 
y atalajes, de modo que entre palomi
lla y palomilla quede un metro de dis
tancia.

159.— Local para carreros y con 
ductores en cada cuadra, 16 metros 
cuadrados.

160.— Cuadra-enfermería de enfer
medades comunes para el 3 por 100 
del total efectivo de ganado, con 1,80 
de longitud de pesebre, abrevadero 
individual dentro de la cuadra, paje
ra y depósito de semillas.

161.— Cuadra-enfermería de enferme
dades contagiosas para el 1 por 1 00  
efectivo total de ganado con plazas in
dividuales de 2 0  metros cuadrados, 
abrevadero, pajera y depósito de se
millas.

162.—Botiquín y Laboratorio, 20 
metros cuadrados.

163.— Cobertizo para curas de gana
do, 2 0  ídem id.

164.—Talleres para tres herradores

forjadores com fragua, 2 0  ídem id. ca
da uno.

165.— Cobertizo para herrar, 40 ídem 
ídem.

166.—Estercolero de 40 metros cua
drados y un metro de profundidad.

167.— Abrevaderos en número y lon
gitud suficiente para que pueda darse 
agua al ganado con facilidad.

Pabellones.

* 168.—Para el Coronel, Mayor, Ayu
dante y Médico, en el cuartel.

169.—^Pabellones para cuatro Jefes y 
60 Oficiales, fuera del cuartel.

Dimensiones del pabellón del Coro
nel, 190 metros cuadrados y compuesto 
de vestíbulo, sala, despacho, comedor, 
cinco alcobas, alcoba para el servicio, 
cocina con despensa, baño, lavadero y 
dos retretes.

Pabellones de Jefes: 160 metros cua
drados y compuesto de vestíbulo, sala, 
despacho, comedor, cuatro alcobas, 
otra para el servicio, cocina con des
pensa y lavadero, baño y dos r e t r e t e s .

Pabellones de Oficiales: de 140 me
tros cuadrados y compuesto de los 
mismos locales que los pabellones de 
Jefes.

4.° ’ En los estudios se tendrán en 
cuenta los siguientes extremos:

a) Distribución de agua potable a 
todos los locales y dependencias.

b) Recogida, tratamiento y aleja
miento de aguas residuales.

c) Calefacción en oficinas y depen
dencias generales del cuartel. Calefac
ciones independientes en pabellones 
viviendas de Jefes y Oficiales.

d) Alumbrado eléctrico para todos 
los locales que se especifican anterior
mente. En cuanto al cuartel, la insta
lación se hará con circuitos y conta
dores independientes, uno para todas 
las dependencias del cuartel, otro para 
las oficinas y dependencias y otro pa
ra las de banderías, siendo indepen
dientes las de cada pabellón o depen
dencia particular. A estos efectos se 
tendrán en cuenta las órdenes de .26 de 
Noviembre de 191'8 (C. L . número 313), 
13 de Mayo de 1919 (C. L. número 
93) y 18 de Noviembre de 1924 (Dia
rio Oficial número 260).

e) Urbanización del conjunto, pa
sos de acceso a los distintos edificios, 
alumbrado de los mismos y la recogi
da de aguas pluviales.

f) Se excluirá el empleo de made
ras en suelos, cubiertas y escaleras, y 
se proveerán las disposiciones adecua
das para la extinción de incendios.

g) Por regla general, no se esta
blecerán dormitorios en planta baja, y 
si por exigirlo la organización gene
ral de las construcciones o por cual
quier otra razón hubiera de nroooner-

se en esta ¡forma, se establecerán! semi-i 
sótanos o se dejará por .debajo def 
suélo una cámara de saneamiento de! 
un metro de altura, por lo menos. Sej 
exceptúan de esta regla los locales en 
que por razón d 1 servicio precise 
pernocten individuos sueltos o en pe
queños grupos.

h) Los dormitorios podrán ser paraj 
dos o cuatro filas de camas, con a-nchu-* 
ras respectivas de 6,50 y 13 metros.

i) Las escaleras que den acceso ai 
los dormitorios de tropa serán cubier-» 
tas y tendrán una anchura mínima de; 
dos metros.

j) Las cocinas se establecerán de 
modo que el local en que se sitúen los 
hogares tengan por la parte superior 
vano, linternas u otra disposición que 
facilite amplia salida para los humo* 
y vapores.

k) A la cantina se le dará aspecto 
agradable y los pavimentos y paramen
tos de sus locales se dispondrán de mo
do que puedan lavarse y desinfectarse . 
fácilmente.

Las mismas observaciones se tendrán! 
en cuenta para la organización de losj 
locales destinados al servicio de los! 
Suboficiales y Sargentos.

I ) Las cuadras para el ganado sé 
instalarán en edificios independientes 
de los dormitorios de tropa y  podrán 
ser para una, dos o cuatro filas de pe
sebres con anchura, respectivamente, 
de 5,50, 10  y 2 0  metros; en este última© 
caso tendrán linterna central para la , 
ventilación. j

II) Las enfermerías de ganado s« 
establecerán con independencia de las! 
cuadras generales y alejadas de ellas^ 
organizándose de modo que haya com -1 
pieta separación entre los locales des
tinados a enfermedades contagiosas y a 
las que no lo sean.

m) Se tendrá especial cuidado para\ 
la organización de los locales en que! 
hayan de conservarse explosivos muy! 
peligrosos.

n) El recinto del cuartel se cerrará 
por un muro de cerca al que sólo po
drán adosarse aquellos edificios que 
únicamente exijan vanos por uno d$ 
sus frentes. En dicho recinto sólo exis
tirá u»a puerta de servicio. ;

o ) Los edificios se agruparán de) 
modo que quede un patio en que pueda; 
formar el Regimiento en orden com
pacto.

p ) Se tendrán en cuenta las instruc
ciones que figuran en la Orden circu
lar de 19 de Junio de 1929 (D. O., niK 
mero 135) y que no se opóngan adái 
bases del presente concurso. -

5 ° Los proyecto se redactarán co i 
arreglo al vigente- Reglamento para lá 
ejecu ción 'de Jas obras v servicios lee-
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idees a cargo del Guerpa da Ingenie
ros del Ejército, aprobado par Orden 
pircular de 4  de Octubre de. 1906 
|(GVJL., núm» IVS), constando' de, los- si
guientes documentos: _
i t «  Memoria de 1 que se suprimirá 
¡en; el capítulo > I la pe íe; correspondíen- 
|e a “ Conveniencia de la obra” y “ Co
pia de las órdenes recibidas” , y en el 
IV, Ja relativa a “Sistema de ejecución” , 
una vez. .que ha de ser precisamente por 
can trata, - mediante subasta pública»

, 2.° Planos que se dibujarán y rotu
larán con' perfecta claridad y con to
das las dimensiones suficientemente 
Acotadas, ajustadas a las-reglas, que en 
el mencionado Reglamento se especifi
can, para el-dibuja-de. lo*s. mismas.

3*° ' Pliego, de condiciones faculta- 
id vas.

4.° Presupuestos que ise redactarán 
teniendo presente lo dispuesto en las 
Ordenes circulares de 28' de Abril de 
1917 (C. L. número 78h IT de Agosto' 
?de 1921 (G. L , número 325)- y 28 de 
Abril de 1919 (G. L . ' número 56) , Se 
formulará también el presupuesto" por 
administración.

6.° ' Podrán presentarse maquetas y 
perspectivas-; pero bien entendido que 
,unas y otras lian dé ser fuera de •con
curso.

7„* Cada-Ingeniero o Arquitecto" po- 
;drá presentar, si lo estima convenien
te, más de un proyecto, y se admitirá- 
) concurso los redactados en colabora» 
j&ióa por dos, o más, Ingenieros o Ar
quitectos. ■

8,® Los concursantes han de tener 
cuenta para la redacción de los pro» 

'‘rectos los precios'que rijan en la-pla
ta de León.

9a Los concursantes' tendrán una 
iberiad absoluta para proponer la or- 
)aniración- dé las obras con  arreglo a 
Ps programas de necesidades-, de! tipo 
l sistema de construcción que estimen 
has conveniente, bien enntendldo que 
t  sencillez y la economía son las cir- 
/^instancias que habrán de tenerse muy 
jn  cuenta al-juzgar los méritos-de los 
rabajos»

I8i Los- proyectos se presentarán: 
«Salados con un lema y ; acompañado 
n sobre cerrado, y señalado con el 

[cismo lema, la firma del autor o auto
res del proyecto a que se reñera con 

dom icilio o residencia de los mis» 
anos. Estos ¡sobréis permanecerán en 
poder del Jurado, no abriéndose hasta 
[después de emitido el fallo los corres- 
jpondientes a los distintos trabajos que 
’jse presenten»

11. Los proyectos-,.acompañados de 
(¡duplicada relación de los documentos 
itíé que se compongan, deberán recibir- 
fofa antes de las horas del día 1.°
||l Septiembre en la

¡dancia de Obras y  Fortificación de la
8.a División, sita en la plaza de La Co- 
ruña,

12. No se admitirá reclamación al
guna fundada en eh extravío o retraso 
en la llegada de cualquier proyecto a 
la dependencia que se cita en la base 
'anterior. -

13. Los proyectos serán expuestos 
al público en la forma y en él local que 
determine la Superioridad, durando 
esta exposición diez días consecutivos.

14. Los trabajos serán calificados 
por un Tribunal, que presidirá el Ins
pector de Ingenieros de la 3.a' Inspec
ción -general del Ejército-y del que for
marán parte' com o Vocales e ! Coronel 
Jefe de la Comandancia de Obras-y 
Fortificación-■ dé la 8.a División, un 
Jefe u Oficial del Cuerpo dé Ingenie
ros, designado libremente por la Jim -. 
ta Facultativa de Ingenieros,, un Jefe'- 
de! Regimiento de Infantería número 
36, en representación de los usuarios, 
y tres Arquitectos nombrados por e l 
Colegio Oficial de Arquitectos de La 
Coruña, actuando dé Secretario el Jefe 
del Ejército más moderno.

15. Terminada la exposición, el Ju
rado que se menciona en la base ante
rior, emitirá en un plazo, que no exce
derá de un mes, contado a partir del 
día siguiente al en que termine la ex
posición, su fallo proponiendo a la 
Superioridad el proyecto que, a su jui
cio, deba ejecutarse/teniendo muy pre
sente para la elección, la economía del 
presupuesto, siempre, como es lógico, 
que cumpla las debidas condiciones 
mecánicas y de resistencia.

16. En el fallo ¡se liarán constar los 
méritos que se hayan apreciado’ en los 
distintos trabajos con arreglo a la fina
lidad. de la obra y  por cada uno de los 
miembros que constituyan dicho T ri
bunal. Si no hubiese algún trabajo que, 
a su juicio, reúna las condiciones para 
ser premiado, ge. declarará desierto el 
concurso'.

17o Los acuerdos habrán de tomar
se, por mayoría absoluta de votos, y el 
fallo del Jurado será elevado al Minis
terio de la Guerra, donde por la Sec
ción de Material del mismo se p ropon 
drá la resolución correspondiente.

18. El resultado del concurso se pu
blicará en el Diario Oficial de este 
Ministerio,.-y..no se admitirá c.ontrá é l 
queja ni recurso alguno.

19. Se concederá un premio y un 
accésit.

El premio consistirá en los honora
rios de redacción del proyecto y op
ción a la dirección de la obra con sus 
honorarios, y el accésit será del 10 
por 100 de los devengos correspon
dientes a la redacción del proyecto.

20. El autor del, trabajo premiada

percibirá, los honorarios ajustados» a 
la tarifa aprobada en 1.° de Diciembre: 
de 1922, considerando estas obras in
cluidas en el cuarto grupo de los que 
se determinan en la ¡misma.

El importe de estos honorarios cxr 
rrespon-dientes a la redacción del pro** 
ye cío, será, la mitad del resultado de 
la aplicación de la citada tarifa a la 
cifra del presupuesto de ejecución ma
terial, correspondiendo el reisto a la 
dirección de la obra.

21. Ei importe de los honorarios 
correspondientes a la redacción del 
proyecto se abonará en el plazo de mi
mes, a contar desde la fecha de la re
solución del concurso del proyecto, y 
el de la dirección de la obra se satis
fará semestralmente, practicando con 
anterioridad las oportunas liquidacio
nes para fijar su importe con arreglo; 
a i coste de la obra ejecutada.

22. Aprobado el proyecto, se proce
derá a la celebración de la correspon
diente subasta con arreglo a las dispo
siciones vigentes, redactándose previa
mente el ¡pliego de condiciones técni- 
colegales de la construcción, de acuer
do con el autor del proyecto y con su
jeción a éste,

23. La vigilancia oficial de las. > 
obras, en representación del Estado, 
estará a cargo de la Goman dancia de 
Obras; y Fortificación de la- 8.a Divi
sión.

La que com unico a V. E. para su 
conocim iento y cumplimiento. Madrid,
10-de Marzo-de. 1933.

AZA&A. ••
S eñ or... . ' .

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

Ilmo. Sr.:  Este Ministerio, de con
formidad con lo informado por la In
tervención Central, ha tenido a bien 
disponer que, cargo al capítulo 1.° de 
de la Subsección 2.a del vigente pre
supuesto, se abone al Jefe del Institu
to Español de Oceanografía, D. Rafael 
de Buen y Lozano, el aumento de suel
do de mil pesetas (1.000) a que tiene 
derecho, conforme a lo establecido en 
el artículo 17 del Reglamento de dicho 
Instituto, fecha 24 de Enero de 19290 
(G a ce ta  del 25), y  a la Orden minit* 
teri-al de Instrucción pública y Bellas 
Artes de 1 .° de Enero último (Ga c e t & 
del día 20), debiendo tener efecto esto 
aumento desde la misma fecha de 1*° 
de Enero pasado y  siendo, por tanto,, 
su sueldo actual, el de 16.000 peseteé 
anuales.

Lo que comunico a .V, I. para w
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conocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Febrero de 1933.'

GIRA-L
Señor Subsecretario de la- M arina :cM L

Ilmo. Sr.: Como resolución a la ins
tancia elevada en 8 de Octubre último 
por el Oficial prim ero del Cuerpo ge
neral de Servicios Marítimos, Subdele
gado de Pesca de--Matará, B» Antonio 
Jiménez Verg-er, en que solicitaba le 
fuera reconocido el suelda d e  7,200 pe
setas, a que tiene derecho» según certi
ficado de haberes que adjunta, y 'v is to  
el inform e -favorable de esta • Secreía- 

t ría  general, .
Este M inisterio ha resuelto que el 

sueldo que-debe d isfru tar el in teresado  
es :el de 7.200 pesetas anuales,- en vez 

■ de las 7.100 pesetas que se de-'adjudi
caban en la  O rden m inisterial de '21 de 
D iciem bre de 1932 (D. O, núm , .308). 

M adrid, 4 de Marzo de 1983.
p. b.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
. Señor Subsecretario de la M arina civil. !

H abiéndose padecido e rro r m ateria l 
en la O rden  de este M inisterio de fe
cha 13 de Marzo de 1933, pub licada en  
hi Ga c e t a  de 14 del .mismo mes, se 
reproduce 'a con tinuac ión / debidam en-

rectificada:

ORDEN-CIRCULAR

Ihcm o, ;Sr.: Como resu ltad o 'd e  las 
oposiciones celebradas p a ra  c u b r i r lo  
plazas de A uxiliares segundos del 
Cuerpo, de'A uxiliares de Oficinas y; Ar
chivos de M arina, con arreglo  a  la s  b a
ses de convocatoria arníñeiada por Or
den m in iste ria l de 15 dé Septiem bre 
último (Ü. O., núm . 221), y  vista el ac
ia suscrita .'aí efecto p o r la Ju n ta  res
pectiva,

Este • M inisterio lia dispuesto, de 
conform idad  con lo propuesto  p o r la 
Sección de Personal, sean prom ovidos 
al em pleo de A uxiliar segundo del re 
ferido Cuerpo, los siguientes 49 opo
sitores, que son los p rim eros que han  
alcanzado 'mayor suma de censuras*

1. D„ Manuel García P adrón ,
2. Do Manuel F orero  García.
3o Do Juan Manuel Sánchez F er

nández.
4. D. José Meliá García.
5. B. Manuel Cantos Rebollo.
6. D. Alfredo A rrabal Rodríguez.

, 7. Antonio M artínez M artínez, ’
8* R, Rafael Lachico Zam ora.
9» D. José Suanzes Suanzes.

10. D, José Alvargonzález Leste.
1'1¿ D. Joaquín  M aría Gámez y  Fós

il*
12, D0 Antonio González Ramos*
18, D, Edmundo Casares Greiner,

14. D. Federico  M arín Bueno.
15. D. E nrique P ardo  0 d ioa .
16. D. Manuel B arre tro Rey;
1'7. D. P edro  González Camoyanó,
18/ B, Juan J. Quiñtra Gómez. '
19. D. Vicente M orale ja  Lozano.
20. D. José S icilia Gutiérrez.
21. D. Iris  M edina A rcas/
22. D. A ngel’V ázquez'D oce.
23. D o José T abeada Vázquez.

; 24. D. Ángel García Fernández.
25. , D. Federico- Velasco Cobas.
26. D. Angel Z arrabeitia  Edilía,
27. D. José L eíroux  T o rre s ;

- 28. D. E duardo  Dapena' Carro,
29. D. Luis G onzález 'íbarra.
30. D. Felipe .Rosa M artínez.
31. D t José Vera Fernández.
32. D. Basilio Soto M artínez.
33. D. José Román del Castillo 

'M ontalbán,
34. D. Progreso M-enéndez Romero.
35. D. Antonio T orres Fernández,
36. D. Pedro  López Rodríguez.
37. D. José Luis Gutiérrez F ern án 

dez.
38. D. E nrique JJalmón Alonso,
39. F ernando  Q uintas -Miranda.
40. D. José M aría Vi vane os Min- 

noei.
El p recitado  personal será -escalafo- 

nado en el o rden  -mismo que se ex p re 
sa e inm ediatam ente a continuación 
del A uxiliar ¡segundó D, Migtreí Mira 
Carbonell; debiendo contárseles en el 
em pleo que-- se les confiere la  antigüe
dad de esta fecha y la d e 'la  revista 
de A bril p róxim o en 000010 a efectos 
adm inistrativos.

En lo que respecta a la p rovisión 
de destinos p o r el reseñado personal, 
se observarán las siguientes no rm as:

Primera» En razón a que en la 'a c 
tua lidad  sólo existen 35 destinos va
cantes en tre  los em pleos de A uxiliar 
p rim ero  y A uxiliar segundo, debido a 
la c ircunstancia  tran s ito ria  de Irabgr 
excedentes de p lantillas en la del p r i
m er citado empleo, p o r bailarse algu
nos de éstos retardados para  su as
censo p o r falta, de condiciones regla
m entarias, y  te n ie n d o . tam bién en 
cuenta que ín te r in  haya A uxiliares 
p rim eros cubriendo destinos de em
barco que figuran en p lan tilla  p ara  Au
xiliares segundos, como consecuencia 
de lo dispuesto p o r Orden m in isteria l 
de 14 de 'Mayo de 1932 (B. 0 .f núm ero 
114), ratificada po r la de 13 de Agos
to siguiente (D. O», múrn. 193), ambos 
empleos se consideran como uno solo, 
a los efectos de cu b rir  destino,^exclu
sivam ente los prim eros 35 A uxiliares 
que figuran en la prom oción a que -se 
contrae la p resen te disposición po
drán  o p ta r po r cualquiera de los des
tinos vacantes anunciados en el Dia
rio O ficiah  núm ero 59. del raes ac

tual, incróm enitados en el de un Auxfe 
lia r  p rim ero  más para1 el ífo sp ita l Mi<

I lita r dé M arina deTa 'Base-Naval PriiK  
cipaf de F errol, om itido en aquella re* 
laci'ón, sin  o tra excepción que los des
tinos que corresponden a la categoría 
de Oifieír/t,

A tal objeío, los 'aludidos AuxiliareM'
' deberán form ular y rem itir  direcí-aC 
¡mente a la Jefa tu ra  dé la Secciérc dq 

' Personal de este M inisterio, con arreé 
giof en cuanto sea posible, al m ode lf 
inserto  en  el Diario. Oficiad inúmeri 
154 del próximo- pasado año/ papeleta; - 

■en petición  de aquellos de los especio 
ftcaetos pestiños que puedan- co n v e n id  
Ies, significando su orden- de prela:

■ c ión ; debiendo' tener en tra d a  ;a$fféila/v 
■en"el Registro general de estcM inistéj

: rio , a lo más ta rd a r, antes de las do* 
de la tarde del próxim o día 23 '.del ací

■ tual, dejándose' s in  curso las que tuA 
yfesen en trada con posieTioridadv

Segunda. Los últim os cinco- Atíxi 
liares de la prom oción quedarán asig 
nados a -este M inisterio en  vxpeefaciós 
de cu b rir  destino de plantilla, d-ispq 
n iendo de ellos el -Contralmirante Jefa; 
de la Sección: de P ersonal p ara  agre/ 
garlos a aquella dependencia  que-exíja
la p restación  p rov isional - de servicios»,

T ercera, Al vitado* personal de losi 
35 prim eros Auxiliares que 'HOr form u
lare  papeleta de destino o lo hiciere; 
fuera • del plazo que se señala, se le' 
conferirá  destino con carácter forzoso»1

G uaría, Todos los nom brados Aik  
s illa res  quedarán  sujetos, en cuanto! 
110 se oponga a lo preceptuado  en la 
presente disposición, a las reglas con-* 
tenidas en el vigente Reglam ento da 
destinos, aprobado por D ecreto de 34. 
de Junio  de 1932 (D. 0„  núm. 154).

Los nuevos A uxiliares de Oficinas y; 
A rchivos deberá!^ h acer su o re a v ia 
ción en los destinos que se 1 co 
m n , antes de la revista adm in istra tiva  , 
del próxim o mes de Abril. j

E l nom bram iento  de- A uxiliar se g ú n -¿ 
do á favor del oposito r D. Iris  Medí-, 
n a ' Afeas» queda condicionado* a Io|¡ 
que previene-la-C ircular deT4 de-Ene-? 
ro últim o (I> O., núm . 12, pág. 116).

Lo que'com unico a Y. E, para  su con *
II o el miento- y  demás efectos. Madrid'-- 
13 de Marzo de 1933;

P. D.,

■ ANTONIO AZAROLA
■ Señor C ontralm irante Jefe de la Se^

ción de P ersonal,— Señores,»,

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista  la i n i c i a  pro

movida por el Teniente de Carabineros,
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D. José Simón Lafuente, con destino  
en la -Comandancia de Vizcaya, y  p res
tando sus servicios en la escuadrilla de 
Aviación de Larache-Nador, en so lic i
tud de que se le conceda la vuelta al 
Arma de Infantería, de que procede, 
eo n  el empleo de Capitán y antigüedad  
de 4 de Julio de 1925; teniendo en cuen
ta que los argum entos que aduce en su 
petición  carecen en absoluto de funda
m ento, ya que si bien pudo existir p re
sión por parte de las llam adas Juntas 
de D efensa, para que los aspirantes a 
ingreso en Carabineros no pudieran re
nunciar el pase a dicho Instituto, no se 
ha legislado nada hasta la fecha que 
resuelva a favor de los perjudicados el 

. reconocim iento de derechos que no pu- 
! dieron ejercer en contra de su volun- 
v tad, y, por otra parte, hallándose taxa

tivamente dispuesto el que no podrán  
los ingresados volver al Arma de p ro
cedencia, confórm e al artículo 5.° del 
D ecreto de 30 de Julio de 1866, p oste
riorm ente convertido en L ey y  recor
dado su cum plimiento en diferentes  
disposiciones,

Este M inisterio ha resuelto desesti
mar la petición del recurrente, por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m iento y  cum plim iento. Madrid, 11 de 
'Marzo de 1933.

p . d ., 
VERGARA

Señores. General Jefe superior de las 
fuerzas m ilitares de Marruecos e Ins
pector general de Carabineros.

E xcm o. S r .: V isto el artículo 6.° del 
Convenio de C om ercio entre E spaña y  
Alem ania, firm ad^  en M adrid el 7 de 
M ayo de 1926, e-m el que se establece  
$ u e  los productos naturales o fabrica
dos, orig inarios y  p rocedentes de Ale- 
3*i^nia, disfrutarán, a su im portación  
«n España, de la cláusula de la nación  

' más favorecida , tanto en lo que res
pecta: a contin gentes de Aduanas y  a 
jas form alidades de Aduanas, p articu
larm ente a los certificados de origen  
y  clasificación  e in terp retación  de las 
tarifas de Aduanas, com o al depósito  
de las m ercancías y  a los derechos in 
teriores o cualquier otro beneficio  
análogo co n ced id o  o que se co n ced ie
re a un tercer país y  que pueda favo
recer la im portación , c ircu lac ión  o 
venta de los productos:

C onsiderando que por Ordenes m i
n isteria les de 28 de Junio y  12 de N o
viem b re de 1932 se dispuso que los 
productos envasados de p rocedencia  
francesa, italiana o inglesa se sujeta
rían, por lo que se re fere  a! tim bre, 
>a las m i s m a s  m e ’á T cy que

rige este im puesto establece para los  
productos españoles,

Este M inisterio, de conform idad  con  
lo propuesto por la D irecc ión  general 
del T im bre, ha acordado declarar que 
los productos a que se refiere el ar
tícu lo  199 de la: Ley del T im bre, de 
p roced en cia  alem ana, im portados en 
España, se sujetarán, en chanto a su 
tributación  por el concepto del tim 
bre, a iguales reglas que las estab leci
das ¡en d ich o precepto para los pro
ductos nacionales.

Lo que com u nico a V. E. a los efec
tos consigu ientes. M adrid, 14 de Mar
zo de 1933.

p. D„
VERGARA 

Señor M inistro de Estado.
,— —   — -

.MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

E x cmo. S r .: En vista  de la p rop u es
ta form ulada por el General de ese 
Instituto Jefe de la prim era Zona, ex 
ce len tísim o Sr# D. A gusiín Marzo Ea- 
laguer,

Este M inisterio ha resuelto que el 
Com andante de dicho Instituto D. Mi
guel M artínez Torres cese en el cargo  
de A yudante de Campo a las órdenes  
del m encionado General, quedando en  
situ ación  de d isp on ib le forzoso en  
Barcelona, coq arreglo a lo p reven id o  
en el apartado A) del artículo 3.° de 
la Orden del M inisterio de la Guerra 
de 5 de Enero últim o (.D . O. núm. 5), 
y agregado para haberes y  dem ás efec
tos al tercer T ercio . Al propio tiem po  
se dispone sea nom brado para su sti
tu irle en el m encionado cargo al del 
m ism o em pleo, con destino en la Co
m andancia de Cáceres, D. E m ilio  F er
nández Jim énez.

Lo digo a V. E. para su con ocim ien - j 
to y  cum p lim iento. M adrid, 10 de Mar- j 
zo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Insp ector general de la Guardia

civ il.

E xcm o. S r .: En virtud de lo s o lic i
tado por el Alférez de ese Instituto, 
con destino en la Com andancia de 
B arcelona, D. M anuel García Torres, 

Este M inisterio ha resuelto co n ce
derle el retiro con las 90 centésim as  
del sueldo regulador del em pleo de 
Capitán, com o com p rendid o en la Ley  
de 9 de Marzo de 1932 (Gaceta nú 
m ero 71), abonándosele el haber pa
sivo m ensual de 562,50 pesetas, que 
percib irá a partir de 1.° de Abril pró
xim o por la D elegación  de H acienda

de B arcelona, por fijar su resi delicia  
en dicha capital.

Lo com u nico a V. E. para su cono
cim iento y  ̂ cum plim iento. M adrid, 10 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Insp ector general de la Guardia 

civ il.

E xcm o. S r .: A cced iendo a lo so lic i
tado por el Guardia c iv il  de la Co
m andancia  de P a len cia  del 12.° Ter
cio , José D ueñas Maestro,

Este M inisterio ha resuelto con ce
derle ve in tin u eve días de licen c ia  por 
asuntos p rop ios para V illegli, depar
tam ento de Carcasone (Francia), y Pa
len c ia , con  sujeción  a lo estab lecido  
en las in stru cc ion es aprobadas por 
Orden circular del M inisterio de la 
Guerra de 5 de Junio de 1965 (Co
lección  L eg is la t iva , núm ero 101).

Lo com u nico a V. E. para su cono
cim iento y cum p lim iento. M adrid, I I  
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA '
Señor Insp ector general de la Guardia 

c iv il.

E xcm o. S r .: A cced iendo a lo so lici
tado por el Guardia civ il, con destino 
en la C om andancia de Badajoz, del 
11.° T ercio, José Núñez Cacho,

Este M inisterio lia resuelto conce
derle vein tin u eve días de licen c ia  por 
asuntos propios para Barranco (Por
tugal), con sujeción a lo establecido  
en las Instru ccion es aprobadas por, 
Orden circular del M inisterio de la1 
Guerra de 5 de Jim io de 1905 (Co
lección  L egis la t iva  núm. 101). i

Lo com u nico a V. E. para su cono
cim iento y  cum p lim iento. Madrid, 11 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor in sp ec tor  general de la Guar

dia c iv il.

Exem o. S r .: D. Juan Chamorro*
farm acéutico resid en te en Mi aja das. 
(Cáceres) ha so licitad o  de este Depar
tam ento se rectifique el núm ero de ha
bitantes de aqíiel partido farmacéutico, 
con arreglo al censo en vigor.

T en ien do en cuenta que lo solicita
do por el Sr. Chamorro está de acuer
do con las d isp o sic ion es vigentes, se 
accede a ello, asignar do, en conse
cuencia , al partido da M iajada”, doí 
In sp ectores farm acéuticos de primerá 
categoría por tener 7.607 habitantes* 
según el censo de 1930.

En virtud de lo expuesto , el Ayun
tam iento interesado consignará eni su 
próxim o presupuesto las dotaciones 
para atender d ich o serv ic io .
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Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1933,

p. d .,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO d e  INSTRUCCIÓN PUBLI
CA y  b ella s  a r t e s

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de insta
lación del servicio de agua contra in-. 
candios y otras obras en el Palacio de 
la Biblioteca y Museos Nacionales, en 
la parte correspondiente a la Biblioteca 
Nacional, redactado por el Arquitecto 
D. Luis Moya, con un presupuesto total 
de 39.769,37 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para instalar el servicio de agua con
tra incendios, instalar la calefacción en 
la sección general por el sistema de 
circulación de agua recalentada por el 
serpentín de vapor producido en las 
calderas, construcción en el sótano de 
(tabiques que dividan la parte del mis
mo que utiliza la Biblioteca de la del 
Museo y arreglo de la tubería de en
trada del agua con levantado del pa
vimento y excavación del terreno hasta 
que se descubra la avería reparándola 
y rehaciendo el pavimento con baldosín 
hidráulico sobre firme de hormigón: 

Resultando que el presupuesto de eje
cución material asciende a 37.254,70 pe
setas, que aumentado en su 6,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras que 
se eleva a 2.421,54 pesetas, más el 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que es 
93,13 pesetas, constituye el total, expre
sado de 39.769,37 pesetas:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización:

Considerando que las obras de que se 
trata deben ser exceptuadas de las for
malidades de subasta, en virtud de la 
autorización que concede el artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, se ha 
hecho constar en el expediente la, con
formidad del Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de

la Administración del Estado, con la 
obligación que se* contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 39.769,37 
pesetas, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sisteba de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 4.°, 
concepto 1.° del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento. ,

Madrid, 10 de Marzo de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación fe
cha 2 de los corrientes de la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio in
teresando si procede la rehabilitación 
del crédito de 49.969,82 pesetas impor
te del proyecto de obras de adapta
ción y terminación en el edificio que 
ocupa la Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, aprobado por Orden de 
27 de Diciembre de 1932:

Resultando que, efectivamente, por 
Orden de 27 de Diciembre de 1932 se 
aprobó el expresado proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Pedro Mugu- 
ruza y O taño, con un importe total de 
49.969,82 pesetas, de las que correspon
den 46.810,15 a la ejecución material, 
3.042,55 a los honorarios por confec
ción del proyecto y dirección de las 
obras y 117,02 al 0,25 por 100 de pre
mio de pagaduría con cargo al capí
tulo 24, artículo 3.°, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento “Obras del Plan Nacio
nal de Cultura” adicionado por el ar
tículo 11 de la Ley de 16 de Diciem
bre de 1932, ejecutándose las obras por 
el sistema de administración: 

Considerando que las obras a que se 
refiere el proyecto y que no pudo ser 
satisfecho su importe dentro del ejer
cicio económico de 1932, son de abso
luta necesidad y procede para que pue
dan realizarse su previa rehabilitación 
conforme a los preceptos de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la fiscalización del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rehabilite el crédito de pesé- 
tas 49.989,82, importe del proyecto de 
obras de adaptación y terminación en 
el edificio que ocupa la Academia de 
Bellas Artes de San. Fernando, eme se

efectuarán por el sistema de ladminís- 
tración con cargo a da consignación 
que aparece en él capítulo 33, artícu
lo único, concepto 9.° (Obras del Plan 
Nacional de Cultura) del vigente pre
supuesto de este Departamento. 

Madrid, 10 de Marzo de 1933.
p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
necesarias para la desaparición de lol 
emblemas monárquico® en la fachada 
del Palacio de Hielo, redactado por eí 
Arquitecto D. Pedro Muguruza y Ota- 
ño, con un presupuesto de 1.759,72 pe« 
setas:

Resultando que el presupuesto d<* 
ejecución material se eleva a 1.650 
pesetas, que, aumentado en su 8 por 
100 de honorarios por redacción del 
proyecto y dirección de las obras, de*» 
ducido el 40 por 100 de los honorarios 
por redacción, por carecer de planos 
el proyecto1, que asciende a 105,60 pe-̂  
setas, más el 0,25 por 100 de premio 
de Pagaduría, que es 4,12 pesetas,’ 
constituye el total expresado de pe
setas 1.759,72: ¡

Considerando que teniendo en cuenw 
ta la cuantía del proyecto no es pre
ceptivo el informe de la Junta Facul
tativa de Construccioneis civiles, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 25' 
del Real deoretoi de 4 de Septiembre 
de 1908:

Considerando que las obras de que; 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1914 7 Real decreto! 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3 /  
del Real decreto de 21 de Febrero dé 
1930, ise ha fiscalizado la obligación 
que ise contrae por el Delegado en este¡ 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el mencionado proyecto por su presu
puesto de 1.759,72 pesetas, y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, con 
cargo al crédito consignado en el ca~; 
pítulo 32, artículo 5.°, concepto l.*j 
del vigente presupuesto de este Minis
terio. • ¡

Madrid, 10 de Marzo de 1933.
P. D.,

domingo bajrnes

Señor Subsecrefaríb de este muiste! 
TÍO»



 2002 15 Marzo 1933                  Gaceta de Madrid.- Núm.  74

t limo, Sr.': Destinadas por Orden de 7 
Jdel actual 18.000 pesetas para laorga- 
Isnásación de una Escuela de .Artes y 
'©fíelos Artísticos en Márida.

Este Ministerio ha acordado que la 
referida cantidad se distribuya en la 

( .forma -siguienls: Para :dos Profesores 
! ele término, uno para Dibujo artístico 
■y otro para A rio lineal, a 5.000 pe
setas de i- Ar A -c ió n  anual cada 

; uno, 30.000; para dos Auxiliares, uno 
| de Aritmética y Geometría prácticas y 
i Elementos de -Construcción y otro de 
i ModeOado y "Saciado, a 2.000 pesetas, 
1 4.00' )̂ y para dos Maestros de Taller, 
1 a 2.01)0, 4.000, que hacen el total de 
I 18.000 pesetas, destinadas para la or
ganización de esta Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
i y  demás efectos. Madrid, 9 de Marzo 
* de 1933.
í P . D .,

! DOMIMsPO BÁRNES
Señor Director .general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. : Destinadas p o r  Orden .de 
,7 del corriente 13.000 pesetas para el 
restablecimiento de -la Escuela dg Ar
tes y Oficios Artísticos de Árrecife- 
Lansarote,

Este Ministerio ha acordado que la 
cantidad se distribuya en la forma si
guiente: Para cuatro Auxiliares, uno 
de Dibujo artístico, otro de Dibujo li
men!, otro de Aritmética y  Geometría 
prácticas y Elementos de Construc
ción y otro de Construcciones Nava
les; cada uno con la indemnización 
de 2.000 pesetas y para material 3<000, 
que hacen un total de 13*000 pesetas* 
cantidad destinada para el restableci
miento de la indicada Escuela.

Lo digo a V» I. para su conociniiem 
io y demás efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

'Señor Director .general de Enseñanza 
Profesional y Técnica:.

M INISTE RIO DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la 

Sociedad francesa de Seguros “La Pa- 
'terne-lie” , ramo de robo, Madrid,

.Este Ministerio ha resuelto, vistos los 
informes de las Secciones correspon
dientes y de conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión perma
nente de la Junta'■ consultiva de Segu
idos. aue brocede inscribir a dicha en

tidad en «el ramo de robo, con .autori
zación ele la documentación presentada, 
que en lo que respecto a pólizas y ta
rifas se refiere: I. a “Seguro combina
do de motín (incendio, robo, saqueo y 
pillaje), y II. de “Seguro combinado de 
mobiliarios (incendio y robo)5’.

Lo que participo a V. I. para su .co
nocimiento y efectos. Madrid, 25,de .Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“Aragón, S. A. .española” , robo, Zara
goza,

Este Ministerio ha resuelto, vistos los 
informes que en el mismo se producen 
y be conformidad con el dictamen emi
tido por la Comisión permanente de la 
Junta .consultiva de Seguros, .que pro
cede inscribir a dicha entidad para ope
rar en el ramo rde robo, con aprobación 
de Ja documentación presentada, que,, 
en cuanto a pólizas y  tarifas se refiere 
a las siguientes combinaciones: I. Se- 
guro contra fel riesgo de robo (ordina
rio). II. Idem (mobiliarios en habita
ciones particulares;). III. Idem por me
dio de la expoliación o despojo a co
bradores, con violencia. IV. Combinado 
contra incendio, robo y .-expoliación 
(mobiliarios); y V. Contra robo, incen
dio, deterioro y saqueo causados por 
tumulto popular o motín.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1933.

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“La Previsora Hispalense” , Sociedad 
anónima española, robo, Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto, vistos los 
informes de las Secciones correspon
dientes y de conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión permanen
te de la Junta concultiva de Seguros, 
que procede la inscripción de dicha en
tidad en el ramo de robo, con autoriza
ción de la documentación presentada, 
que, en cuanto a pólizas y tarifas se 
refiere a las siguientes combinaciones: 
I. ÍRobo, riesgo ordinario. II, Robo por 
medio de la expoliación o despojo a 
cobradores, coiii violencia; y III, Robo, 
incendio, deterioro y saqueo causados 
por tumulto popular o motín.

Lo que traslado a V. -I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1933. .

FRANCISCO L. CABALLERO 
1 Señor Subsecretario de este Ministerio,

Iln iO c Sr,: Visto el expediente de la 
“ Sociedad española de Alquileres” , es
pañola, mutua del ramo de Seguros.de 
alquileres, domiciliada en EL-Ferrol, 

Este Ministerio lia resuelto, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión 
permanente de la Junta consultiva de 
Seguros, -que .procede la inscripción 
de dicha entidad en el Registro -crea
do por la Ley, -como mutua de carác
ter interprovincial, con aprobación 
de la documentación presentada. .

Lo que traslado .a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 .de- 
Febrero de 1933.'

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Suiseoretardo de este .Ministe

rio.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de l a 
Sociedad Mutua Castellana Automovi
lista, .Seguros .de Accidentes, Burgos, 
para operar también fuera de su radio 
.provincial; y 

'Considerando que han sido cumpli
dos todos los trámites legales y regla
mentarios ,del caso y aprobada la do- 
comentación al efecto presentada, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanen
te de la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido disponer que se inscriba 
a la citada entidad en el Registro crea
do por la» ley de Seguros de 4 de Ma
yo de 1908.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos^ Madrid, 10 de Mar
zo de 1933.

.FRANCISCO L. CABALLERO j
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Ca
taluña*, C. L,, de enfermedades, Barce
lona, i

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el dictamen de la Comí? 
sión permanente de la Junta Consu| 
tiva de Seguros, autorizar la transfoíi 
mación realizada e inscribir a SeguroJ 
Cataluña, 3. A., en el índice, al mismo1 
tiempo que se elimina del mismo Cé» 
taluña, €, L., de la que aquélla es coii- 
tinuación. l¡.

Lo que participo a V. I. para s j 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 
Febrero de 1033. : g'

FRANCISCO L; CABALLERO 
Sefior Subsecretario de este Ministerio

Ilmo.  Sr.:  Vistas las ternas formula
das por las representaciones patrona
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y obrera de la Agrupación de Jurados 
iniixíos, de Peñarroya, y por el Delega
do de Trabajo, de Sevilla, para los 
cargos de Presidente y; Vicepresiden- 
te de dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley; 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis« 
puesto que sean nombrados Presiden
te y; -.Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, D. Hernando Ruiz Her
nández y D# José Martínez Car mona, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I, para su co n ocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1933.

, FRANCISCO L. CABALLERO. 
jSeñor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo- 
íral para la designación de Vocales 
obreros de la Sección de Notarías del 
Jurado mixto de Banca, .¡Seguros y;.0fi- 
icinas, de Barcelona, al Centro Auto- 
pío lis ta de Depe n di en tes del Comer cio 
.% de la Indusifria, de dicha capital, 
con ocho ¡so el os pertenecientes ¡a,No
tarías.

Lo que digo a V. I . para su conocL 
miento y; efec&os. Madrid, $ de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ele Trabajo.

Ilm o. Sr.: V istala dimisión que de 
$u cargo ide ¡Secretario de la Agrupa^ 
ción de Jurados mixtos., ide Toledo, ha 
presentado D. Arturo López.  

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea ¡aceptada dicha dimisión,

Lo ¡que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos., Madrid, 0 de Marzo 
de 1933/

. -FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos, de Cá
diz, D, Bernardino Jiménez del Moral 

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Ferrocarri
les, de San ¡Sebastián, ha presentado 
D. Pablo Cortés Faure,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea aceptada dicha dimisión* 

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 0 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO: 

Señor Director general de Trabajo»

I l m o .  Sr,: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Sr. Presi
dente de la Comisión Gestora de Ja 
excelentísima Diputación de Vizcaya, 
solicitando que en Bilbao, y simi per
juicio del Jurado mixto de Obras .pú
blicas existente, se constituya otro Or
ganismo que 'afecte ¡exclusivamente a 
las obras públicas realizadas por 
aquella Corporación* bien sean lleva
das a efecto por administración o con- 
teda¿ visto asimismo el informe del 
Sr. Delegado de Trabajo de Bilbao^ y; 
considerando que si bien es cierto que 
la Diputación de Vizcaya, asi como el 
Ayuntamiento de Bilbao, llevan a efec
to gran número de obras, no es me
nos evidente que aquellas que se rea
lizan por contrata, tienen ya lugar ade
cuado para que cuantas ¡cuestiones de 
ella puedan derivarse ¡sean tratadas en 
el Jurado mixto de Obras públicas 
existente, pero que hay que reconocer 
que para las que llevan a cabo las 
dos Corporaciones por administra
ción, no se enicuentran cabalmente re
presentadas en ¡el Organismo exis
tente, deficiencia que, sin duda, pue
de ser subsanada, dando represen
tación en iel Jurado mixto de .Obras 
públicas, tanto a la Diputación de Viz
caya como al Ayuntamiento de Bil
bao*

Este Ministerio .lia dispuesto que se 
amplíe el número de Vocales que ac
tualmente Integran el Jurado mixto de 
Obras públicas, de Bilbao, con dos Vo
cales efectivos e igual número de su
plente de cada representación, debien
do ser designados los de representa
ción patronal, en forma de que uno 
efectivo y mino, suplente ostenten la de 
la Diputación, y oro , con su .suplente 
respectivo, la del Ayuntamiento de 
Bilbao; siendo ¡elegidos los dos Voca
les efectivos, como los suplentes de 
reproseniacióji obrara, por las mismas 
entidades a¡ que Se ha concedido dere
cho electoral para designar los Voca
les de igual representación del Jura
do mixto de Obras públicas, de aque
lla capital, pro cediéndose a la cele
bración de estas elecciones, dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente iO. de la publicación 
de esta Orden en 1 Ga c e ta  de M ad r id .

| Lo que comunico ¡a¡ V.. I. para su co

nocimiento y demás ¡efectos. Madrid/:? 
11 de Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director ¿general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vistas las designaciones  
realizadas para elegir los Vocales 
tronos del Jurado mixto de Transpolé ? 
tes terrestres (¡Sección Tracción mecá* ; 
nica), de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que 10 
representación patronal de la menci$|! 
nada Sección quede constituida de lá 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Miguel Inglés, 
Guillermo, Angel Blasco Balanz|| 

D. Juan Gil Hernández y  D. Humberto* 
Monche Cancela. ¡ ¡ j

Vocales suplentes: D. Ginés Murcií 
Martínez, D. Francisco Munuera Zamo/ 
ra, D. Pedro Belmente Díaz y D. Eran* 
cisco Bermúdez Vidal.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 11 de Marzos 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Visto el resultado de 
elecciones verificadas para la designa
ción de ¡los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Metalurgia, de Zamora,: 

Este Ministerio ha dispuesto que Jáj 
representación patronal del mencionada 
Jurado mixto quede constituida de 3& 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Julio Ayusó 
Escudero, D, IJlpiano Lorenzo Busná- 
diego y D. Tomás Lubillo Antón.

Vocales suplentes: D. Hermenegildo! 
Pascual Arribas, D, Marcial Miguel Ba« 
rajas y D. Urbano Guerrero A relian ó. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr,: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral 
para la designación de los VocalesÉ 
obreros de los Jurados mixtos del Co
mercio al por mayor y detall y Banca, 
Seguros y Oficinas, de Barcelona, a la! 
Sociedad LJnién General de Dependien
tes, de dicha capital, con 182 socios* 
los cuales votarán con arreglo al nú
mero de profesionales correspondientes 
a cada Sección en las elecciones qué 
han de verificarse. , / iV

Lo que digo $ V. I. ¡para jsii pohó- 
cimiento y efeoos. Mwkwh *0 
zo de MM. '

FRANCISCO L. CABALLERO 
JSeñor J>irsctor ¿reneral de Trabajo'.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho "electoral 
para la designación de Vocales obreros 
'de la Sección de Hilados y Tejidos, del 
'Jurado mixto de /la Industria Textil, 
de Barcelona, al Sindicato del  ̂Arte 
Textil, Fabril y Anexos, de Mataró, con 
232 socios, y¡>al Sindicato de Industrias 
del Arte Textil, Fabril y Anexo.s, de 
Manresa, con 203, y para la Sección de 
■blanqueo, tinte, apresto y estampado de 
;géneros textiles (ramo de Agua), ten
drá derecho de elección, también para 
Elegir Vocales obreros, “el Sindicato 
Obrero Fabril, Sindicato de Industria 

,Textil, de Barcelona, con 516 socios; 
teniendo presente las expresadas enti
dades que sólo tomarán parte en las 
'alecciones los socios dedicados a la ac
tividad a que la Sección se refiera, 
r Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mar- 
>o de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en la Sección 
de Fabricación de regaliz, del Jurado, 
imixto de Industrias Químicas, de Za
ragoza!, por haber sido baja D. Pascual 
Eróles, y  substituido por D, Teodoro 
Gilj y vista asimismo la designación 
verificada por la Sociedad Profesional 

; *de Obreros de la Fábrica de regaliz, 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea nombrado Vocal obre- 
•ro suplente de la mencionada Sec
ción, D. Joaquín Izquierdo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Mar

i o  de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

ge ñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales que 
han de integrar la Sección de Emplea
dos al servicio de Compañías Mine
ras, del Jurado mixto de Servicios 
Auxiliares de la Minería, de Melilla, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de la mencio- 

- nada Sección, los señores siguientes • 
Vocales patronos efectivos: D. José 

¡Coniireras y Vílchez, D. Francisco Ca
ballero López y D. José Gómez-Alva- 
rez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
(González Burset-Revilla, D. Emilio de 
Poo Filial y D. Juan Fernández Gar
cía.

Vocales obreros suplentes: D, Nico- 
jjl&si Haamándex Martínez» D.« Doimíngq

Salcedo Lecumberri y D. Miguel Pons 
Piri,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

l lmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Jura
do imixto de Agua, Gas y Electricidad, 
de Murcia, por fallecimiento de don 
Francisco Esteve Mas, y vista la desig
nación realizada por la Compañía Es
pañola de Electricidad y Gas Lebón, 
para cubrir dicha vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal patrono suplente 
del mencionado Jurado mixto, don 
Francisco Aguado Ambit.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 16 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto de Obras públicas, de 
Lérida, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Emilio Patou 
Cots, D. Ramón Garrofé Olomi, D. Jo
sé Bonet Pach, D. Cayetano Calzada 
Cayol, D. Jaime Bernaus Vilalta y don 
Buenaventura Piuarnau Boixadera, 

Vocales suplentes: D. Ramón Túfet 
Begué, D. Francisco Masot Marco, don 
Miguel Cabasés Agusií, D. Javier Ga
rulla Mayench, D. Pedro Angel Pérez 
y D# Sebastián Sellán Torres.
^ Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilm o S .: V isto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado imixto de Panadería, 
de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ber
nardo García. D. Dionisio Mayor, don 
Rodrigo Castro, D. Agustín Lorenzo, 
D. Ramón Seijas y D, Francisco Fe- 
rreiro.

Vocales patronos suplentes: don
Francisco Cordero, D. Jesús Rodrí- 
iuez* B* Frañéitoq Eineiroí ¡D* José

Pérez, D. Manuel Ramos y D. Jesús 
Iglesias.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Cagide Bacín, D. Juan Valdés López, 
D. Teolindo Arias Campos, D# Jesús 
Astray Sánchez, D. Manuel López y 
D. José Abeiairas.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Arias Campos, D. José Sánchez Re- 
gueiro, D. Antonio Rodríguez Neira, 
D. Guillermo Méndez Otero, D. Jesús 
Varela Villar y D. José Guitar#

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
-realizadas para elegir los Vocales que 
han de integrar el Jurado mixto do 
Prensa (Patronos y Periodistas), en 
Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Otero Bárcena, D# Fernando Ruiz 
Moreno, D. Juan Liopis Pascual, don 
Jaime Sola Mestres, D. Benigno Ba
rros Martínez y, D. Antonio Navarro.

Vocales patronos suplentes: D. Es
tanislao Duran David, D. Andrés Ama
do Domínguez, D. Manuel Pórtela Va
lladares, D. Ramón Campos, D. Victo
riano Ballesteros Reboreda: ty D. José 
Benito Fernández Pichela#

Vocales obreros efectivos: D. Virgi
lio Garrote Carranza, D. Gonzalo Rey 
Alar, D. Avelino Rodríguez Elias, don 
Celso Cuiñas González, D. Laureano 
Gao-Cordido y D. José Carbonell.

Vocales obreros suplentes; D. José 
Vidal de Bustamante, D. Julio Sigiien- 
za, D. José Luis Larrañaga, D. José 
Gil de Vicario, D# Manuel Castro y 
D. Manuel Cabanillas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1933. ^

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente, existente en el Ju
rado mixto de Ferrocarriles, de Palma 
de Mallorca, por fallecimiento de don 
Andrés Barceló Marcó, y la designa
ción realizada por la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
Jurado mixto expresado, De Miguel 
Ruigoerver Llabrés.

Lo que digo a V. I, E^ra su eqnq-
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cimiento y efectos. Madrid, 13 de Mar* 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
. Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos de Za
ragoza, ba presentado D. Carlos Sán
chez Peguero,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha, dimisión, y que por 
las representaciones de los Jurados 
mixtos que integran, la mencionada 
Agrupación se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para suco no ci
miento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
patronos de la Sección de Gas del Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad, de Málaga, a la Fábrica de Gas, 
de dicha capital, con 198 obreros.

Lo que digo a V. I. paífc su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de com
pletar las representaciones del Jura
do mixto de Agua, Gas y Electricidad, 
de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto que 
»ean nombrados Vocales del mencio
nado Jurado mixto, los señores si
guientes :

Vocales patronos efectivos: D. Sera- 
fiin Zato Plaza, D, Agustín Núñez Díaz 
y  D. Arturo Montel Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. De
metrio Salorio Rubine, D. José P. Pa
zos y D. Eduardo Garrone.

Vocales obreros efectivos: D Matías 
lYusta Aparicio, D. Manuel Bar ral Ro
dríguez y D. Alfredo López.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Fernández Tudtf, D. José Sánchez 
Triñanes y D. Eduardo López Canosa.

Lo que digo a V. í. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
io  de 1933.
í FRANCISCO L. CABALLERO 

vSeñor Director general de Trabajo. i

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar las Secciones de Confecciones en 
general y Sombrerería y Confecciones 
en general, Subsección a), de Zara
goza,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
mencionadas Secciones queden consti
tuidas de la manera siguiente:
Sección de Confecciones en general y 

Sombrerería.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Castillón Soria, D. Emilio Gon- 
zalvo Bebeded, D. Ramón Tello Vi
cente, D. Juan López Blanco y D. Pri
mo Armengol.

Vocales patronos suplentes: D. Pru
dencio Martín Alcayn, D. Nicolás Ló
pez Gallego, D. Mario Trasobares Pe
ña, D. José Orera Ibraz y D. Manuel 
Muniesa Jiménez.

Vocales obreras efectivas: doña Ma
ría Bazán Gálvez, doña Pilar Gil Gas
par, doña Carmen Labarta Tello, doña 
Juana Salvatierra Laguna y doña Emi- 
li Omañaca Robles.

Vocales obreras suplentes: doña Fe
licidad Pardina Guarch, doña Luisa 
Martín Candial, doña Francisca Esqui- 
llor Ortiz, doña Nicolasa Caballero 
Marín y doña Carmen Clerigué Arqué.
Sección de Sastrería, Subsección a). 
Confecciones en general. —  Patronos 
confeccionistas al por mayor y obre

ros destajistas de confección .
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Ros Zaidin, D. Vicente Peralta 
Ballester, D. Demetrio Muro Arcas y 
D. justo Gimeno Pradilla.

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Lleyda Guillén, D# Angel Este
ban Vallés, D. Víctor Melús Val y don 
Lucas Laplaza,

Vocales obreras efectivas: doña Lu
cía Pérez Melero, doña Angela Sarra- 
seca Quilez, doña Asunción Fuertes 
Dionis y doña María Delón Crusella.

Vocales obreras suplentes: doña
Mercedes Rosales Marión, doña Elena 
Lansuela Guallar, doña Pilar Coll Ji
ménez y doña Asunción Lerín Carre
ras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Marzo de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Tarragona, y por el Delega
do de Trabajo, de Barcelona, para los 
Cargos de Presidente y Vicepresidente 
de dicho organismo.

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de '27 de Noviembre 
de 1931, que sean nombrados Presi
dente y  Vicepresidente del menciona
do Jurado mixto, AD. Miguel Mestres 
Abiñó y D. José Gay Goyó, respecti
vamente. '

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurado» 
mixtos, de Jaén, y por el Delegado de 
Trabajo, de Granada, para el cargo de 
Presidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada .Agrupación, el ac
tual Vicepresidente, D. José Torres 
Osuna, y que por las respectivas re
presentaciones de los Jurados mixtos 
que integran la Agrupación de que se 
trata, se proceda a formular la pro
puesta para cubrir la vacante de Vi
cepresidente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Examinadas las propues
tas formuladas por el Consejo de Ad
ministración de la Caja  Nacional del 
Seguro de Accidentes del trabajo para 
la fijación de las tarifas de primas y 
de los recargos sobre las primas úni
cas, valores de las rentas, que han del 
regir para la aplicación del seguró 
contra el mencionado riesgo en la in
dustria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
previsto ep los artículos 146 y 147 
del Reglamento de 31 de Enero de 
1933, ha resuelto:

1.° Aprobar las tarifas de primas 
y recargos sobre las primas únicas 
que figuran en las propuestas de refe
rencia y que regirán hasta 31 de Di
ciembre del año actual.

Para la debida publicidad de las 
indicadas tarifas, la Caja Nacional del 
Seguro facilitará los impresos de ellas' 
que se Ies soliciten por las entidades 
interesadas.

2.° Que en vista de las informacio
nes públicas que la Caja Nacional pue
da acordar oportunamente y de Jos 
resultados que" ofrezca la experiencia
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]de la aplicación de las indicadas la» 
'Villas, el Consejo de Administración 
proponga a este Ministerio, dentro del 
¡mes de Noviembre próximo, las que 
hayan de regir desde 1.° de Enero 
de 1934.
1 3.° Autorizar que pueda concertar
te libremente entre las Compañías ase
guradoras y sus clientes la adaptación 
de lai) pólizas actualmente en¡ curso 
para cubrir los nuevos riesgos, me- 
diauitt suplementos, cuyos modelos 
ható&i de ser aprobados por este Mi- 
UisterGo, previo informe de la Comi
sión permanente de la Junta Consul
tiva de Seguros, pero no podiendo tal 
[renovación hacerse por mayor tiem
po del que resta del año actual.

4.° Las Mutualidades patronales 
que en la actualidad se hallan legal- 
Upente autorizadas para atender a las 
responsabilidades por accidentes de 
¡trabajo, podrán cubrir también las 

i que se derivan de la mueva legislación 
j ¡a partir de 1.° de Abril próximo, con 
tal de que acuerden adaptar sus Es
tatutos ajustándose a los preceptos le
gales y reglamentarios y lo comuni
quen a este Ministerio, a cuya aproba
ción habrán de someter luego etn el 
plazo de dos meses, contados desde la 
lecha de la presente disposición, los 
Estatutos ya reformados.

Lo que comunico a !V, I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 11 
de Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: La evolución de la vida 

contemporánea ha hecho adquirir al 
cinematógrafo una; fuerza económica, 
un valor artístico y una influencia so
cial imposibles de prever hace pocos 
años. Constituye hoy, día la base de un 
considerable volumen de intereses, da 
lugar a un tráfico comercial intenso, 
ha creado una industria propia y es
timula y favorece la actividad de mu
chas otras, se avalora; con aplicacio
nes de verdadera trascendencia en 
punto a cultura y a educación y sirve 
de eficaz instrumento de propaganda 
espiritualj nacional y de turismo. Sus 
maniíestacionies tienen, por lo tanto, 
indudable trascendencia en el conjun
to de la vida colectiva.

Lo que hace aún más interesante y 
Más digno de atención el fenómeno ci
nematográfico, es que une a la impor
tancia la complejidad de sus manifes

taciones y. al volumen de sus activi
dades las múltiples facetas de las mis
mas. Cada una de e'llás plantea; vastos 
y difíciles problemas,, En el aspecto 
económico representa una masa de in
tereses que se cifra¡ en muchos millo
nes y da trabajo a un gran sector de 
población que merece ser defendido. 
En ¡el de la industria, ofrece las posi
bilidades prácticamente inédita de la; 
producción nacional, llamada a lograr 
espléndida amplitud si se toman las 

.medidas necesarias para estimularla y 
ayudarla, Estrechamente vinculado 
con la pedagogía moderna, es un ins
trumento de extraordinario valor cul
tural y educativo, con impiísimo •cam
po en los sectores científicos y sani
tarios y en toda clase de apreadizajes 
de trabajo. Permite descubrir y valo
rar. bellezas y paisajes, monumentos y 
comarcas desconocidos para la mayo
ría de la gente. Sirve, en fin, como 
vehículo de realizaciones artísticas 
donde convergen aptitudes espiritua
les del mayor interés y se funden la 
perfección de la técnica, la sensación 
de la plástica y los sentimientos del 
ritmo y del sonido, gracias a la poten
cia interpretativa de los llamados a 
encarnarlas.

Las numerosas, extendidas y com
plejas jnani!festaóiones de la  actividad 
cinematográfica hacen conveniente o, 
mejor dicho, indispensable que el Es
tado les preste la atención debida, 
procurando favorecerlas, estimularlas, 
difundirlas, defenderlas y vigilarlas 
en sus diversos aspectos, para que 
puedan desarrollarse adecuada-diente 
y para que presten la función colec
tiva a que están llamadas. Esta in
eludible necesidad ha hecho que los 
Gobiernos de las más importantes na
ciones del mundo se hayan preocupa
do de constituir organismos de carác
ter oficial que, con atribuciones más 
o menos amplias, intervengan en el 
estudio y resolución de los problemas 
cinematográficos. En España, por des
dicha, no se ha seguido hasta hoy es
te ejemplo y ello ha sido causa de que, 
faltando las medidas defensivas y en- 
cauzadoras indispensables, la activi
dad ¡cinematográfica española esté en 
peligro de ser totalmente absorbida 
por las entidades extranjeras, la pro
ducción nacional resulte prácticamen
te inexistente, la función cultural y 
educativa del cinematógrafo perma
nezca en estado rudimentario y sus 
más interesantes aplicaciones en tan
tos aspectos sean prácticamente des
conocidas o torcidamente orientadas.

Los perjuicios de toda índole que 
causa esta grave omisión indujeron 
al primer Congreso Hispanoamerica

no de Cinemairografía, celebrado ha« 
ce meses en Madrid, a aprobar unáU 
nimemeiiie una conclusión en la quéí 
se indicaba Ja conveniencia de consU 
tiíuir en los países hispanoamericanos;! 
organismos oficiales que, además deff 
su intensa acción propia de carácter 
nacional, tuviesen relación para todag 
aquellas cuestiones que por la comu
nidad de lengua les son generales, yaí 
que la evolución del cinematógraféF 
mudo hacia el sonoro, que tan rápi«r 
da perfección ha alcanzado, repreA 
senta una base de expansión y unf 
vínculo para toda la gran familia es-fi 
pañola de ambos continentes, que sey 
ría imperdonable no utilizar para laa 
mayor unidad de la raza. , I

Así, pues, a la necesidad imperiosa; i 
que tienen las aspiraciones cinemaío«A 
gráficas nacionales de poseer un or«f 
ganismo representativo y de esiudioi? 
de sus problemas, se añade esa altísi-^ 
nía razón espiritual, porque el orga-fi 
nismo que se*cree, -si llega a respoiK 
der a los fines que para él pueden! 
preverse, deberá, ser l a  base para laj 
constitución de la Unión Cinemato* 
gráfica Hispano.aíiiericana, cuyo alean-’' 
ce moral y económico no precisa sen 
subrayado. Todo aconseja, pues, qué 
España siga el ejemplo dado por iosr 
demás países al organizar sus normas' 
cinematogefcficas oficiales, que en to
dos ellos han justificado con su resulU 
tado la notoria conveniencia de su! , 
creación. &

En virtud de lo expuesto, ^
■ Este Ministerio se ha servido 

poner lo siguiente; j ( i
Ií° §e crea el Consejo de Cinemá-¿ 

logra fía, encargado íde estudiar los 
problemas que plantea la actividad': 
cinematográfica en sus diversos asT 

■ pecios y proponer para - ellos las so-ó 
luciones más adecuadas y convenjeiv* 
tes ai interés nacional. g

2v° El Consejo estará especialmen
te encargado ■. de estudiar las siguien* 
tes cuestiones : i

a). Problemas relacionados con 1$ 
distribución y - exhibición de cinta$; 
cinematográficas; reglamentación def 
las operaciones comerciales que d$ 
ellos m  deriven1; protección juridicé 
de las Empresás y defensa de los in«* 
tereses eineraatográficos españoles.

- b) Medios de protección a la in
dustria cinematográfiea; posibilidad 
y conveniencia de fijar para la exhibi
ción m x  poreent#je obligatorio de pdí* 
oulas - nacionales y formas de aplica* 
eáén de esta medida; facilidádes eoonó- 
- micas que la comunidad de lengua pue-. 
de dar a la producción hispanoamerí-, 
cana; régimen de copias y trabajos dé 
laboratorio. S f

C) Aspecto fiscal de la industria 3!;
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comercio cinematográfico; imposición y 
distribución racional de contribuciones 
y  arbitrios; régimen arancelario de pe
lículas, aparatos y material cinemato
gráfico.

d) Producción y difusión de noticia
rios, el cinematógrafo como medio au
xiliar y de propaganda del turismo; 
fomento del cinematógrafo no indus
trial, películas documentales, cinema
tecas.

e) El cinematógrafo desde el punto 
de vista cultural y educativo; obtención, 
selección y  difusión de las películas 
culturales; divulgación de reglas sani- 
iiarias; el cinematógrafo en la educación 
del trabajo (labores agrícolas, aprendi
zaje industrial, organización técnica).

f ) Extensión del cinematógrafo a 
otras aplicaciones (planos y mapas, ca
tastro, trabajos militares y cuantos pro
blemas puedan surgir en relación con 
la actividad cinematográfica en todos 
sus'aspectos).

3.° El Consejo de'Cinematografía.es
tará integrado por un Vocal de libre 
designación del Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio, otro del Con
sejo ordenador de la Economía Nacio
nal, miro del Consejo Nacional de Cul
tura, un representante de.cada una de 
las ¡Direcciones generales de Industria 
y de Comercio y Política arancelaria, 
otro dél Patronato Nacional de Turis
mo, otro del Consejo Superior de Cá
maras de Comercio, Industria y Nave
gación, otro de la Confederación Espa
ñola de Caj^s de Ahorro Benéficas, dos 
Vocales de la Delegación Española del 
Consejo Hispanoamericano de Cinema
tografía, dos de la Unión Hispanoame
ricana, otro del Comité de Cinemato
grafía de la Generalidad de Cataluña, 
dos representantes de las Sociedades 
de Empresarios, dos de alquiladores de 
películas, dos «de ios producientes espa
ñoles y -propietarios de Laboratorios 
cinematográficos, uno de las entidades 
dedicadas a citematógraío dé aficiona
dos y otro de la Prensa cinematográfi
ca. El Consejo designará de entre sus 
componentes los que han de ocupar en 
él los cargos de Vicepresidente y Se
cretario. Presidirá el Vocal represen
tante del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio.

4.® El pleno del Consejo, consti
tuido de la manera indicada, formará 
de su seno una Comisión ejecutiva, 
compuesta de un número más reduci
do de miembros y que cuidará de lo® 
asunto© de trámite y; funcionamiento 
corriente del organismo, teniendo las 
atribuciones que reglamentariamente 
se le confieran o el Pleno le delegue. 
Él Pleno podrá constituir también, con 
los elementos que lo componen, po
nencias encargadas de estudiar los di

versos asunto® de su competencia, aisí 
com o delegar la parte de sus funcio
nes que estime oportuno a Comités re
gionales o locales u organismos seme
jantes que puedan contribuir con su 
colaboración al mayor éxito del es
fuerzo general.

5.° Para llevar a cabo los trabajos 
preparatorios de la constitución del 
Consejo y formular el proyecto de su 
Reglamento se constituirá, una vez pu
blicada la presente disposición, una ‘ 
Comisión organizadora de aquél, for
mada por el Presidente del mismo a  
la persona en quien delegue, los Voca
les designados' por el Ministro de Agri
cultura, el Consejo de Cultura y  los 
de la Delegación española en el Con
greso Hispanoamericano de Cinema
tografía y la Unión Cinematográfica 
Hispanoamericana. Esta Comisión es
tudiará y propondrá al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio la 
forma en que puedan designar a sus 
representante© en el Consejo los dife
rentes sectores llamados a tener par
ticipación en él, en forma tal que los 
diversos grupos de intereses cinema 
tográficos españoles queden adecuada 
y-ponderadamente representados en el 
nuevo organismo. La Comisión formu
lará también un proyectó de Regla
mento del Consejo, que le presentará 
cuando se constituya, como ponencia 
a discutir en el ¿Pleno. Una vez cons
tituido el Consejo, habrá terminado 
la misión de la Comisión organizado
ra, que quedará automáticamente di- 
suelta a 'partir de tal momento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio
V Política Arancelar i ív

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

SECRETARÍA

Oposiciones a dos plaz as de Taquígra
fos de la Redacción del “Diario de 
Sesiones5''.
El Tribunal que ha de juzgar las 

oposiciones convocadas para proveer 
dos plazas de Taquígrafos de la Re
dacción del “Diario de Sesiones” , se 
compondrá del excelentísimo señor Se
cretario primero o el ilustrísimo señoir 
Oficial Mayor de la Secretaría, como 
Presidente, y Vocales, los redactores 
del “Diario de Sesiones” D. José A li
sado y  Femeoia, D. Ramón Fernández 
Villa de Rey, D. Elias Cristóbal y don 
Juan Soto, siendo suplentes de éstos 
los Redactores D, Rafael Roca v don 
Evelio Jiménez.

Los ejercicios comentarán el dja 3 
de Abril próximo, a las nueve de la 
mañana, en el Palacio del Congreso, 
convocándose a todos los opositorei 
y perdiendo su derecho los que no sé 
encuentren en el local el día y hora 
señalados.

Se recuerda que el plazo para admi
tir las instancias, acompañadas de la 
certificación de nacimiento y  del Re
gistro de Penales, termina el día >31; 
del ¡corriente mes, a las siete de la 
tarde.

Palacio de las Cortes, 14 de Marzo 
de 1933.— El Secretario, J, Simeón 
Vi dar te.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
d e  MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Vacante el cargo de Representante 
del Ministerio público en el Juzgado 
de paz de Larache, dotado con el ha- 
bey anual de 5,000 pesetas de sueldo y  
otras 5.000 pesetas en concepto dé 
gratificación, se anuncia la provisióü 
de dicha plaza por concurso entré 
quienes lo soliciten y  reúnan alguna 
de las guien tes condiciones, en armo
nía con lo dispuesto por el artícu
lo 12 del Dabir de 1.° de Julio de 
-1914 y  por e l artículo 7.° del Real 
decreto de 9 de Julio del mismo año;,

a) Pertenecer al Cuerpo Diplomá
tico y Consular o a los Cuerpos Jurí
d ico militar o de la Armada, jque ha
yan .ejercido jurisdicción en Marrue
cos durante un año cuando menos.

b) Pertenecer ¡al Cuerpo de Abo
gados del Estado y acreditar aptitu
des especiales para la función de que 
se trata.

c) Ser Abogado y haber ejercido 
su función en Marruecos durante un 
año por lo menos, o acreditar ¡aptitu
des especiales con  certificado del Cen
tro de Estudios Marroquíes.

El plazo de admisión de las instan
cias, dirigidas al Director general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia 
del Consejo de Ministros) y acompa
ñadas de los documentos justificati
vos de las condiciones qué se ale
guen, terminará el día 10 del próxi
mo mes de Abril.

Madrid, 11 de Marzo de 1933.—E l 
Director general interino, Fernando 
Duque.

.MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

La Legación de Suiza en esta capí
tal ha participado que los Gobiernos 
de Polonia y Bélgica, así como el tSe* 
nado de la Villa Libre de Dantzig, hafi 
formulado' su oposición  a ía adhe
sión, con reservas, de Tur guía, al Con
venio de Berna para protección ¡dé 
obras literarias y artísticas, revisado 
en Berlín el 13 de Noviembre de 190(8 
y  al Protocolo Adicional de 20 de Mar
zo de 1 9 1 4 , por entender que dicha, 
adhesión m  contraria a las disposicio
nes del artículo 25 de dicho Convenida
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Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a las 

'Gacetas del 9 de Octubre de 1910 y 
de Diciembre de 1930, que inserta

ron el mencionado Convenio, y a las 
publicaciones del mismo periódico ofi
cial en sus números correspondientes 
al 18 de-Abril, 6 de Agosto y 29 de Ju
lio de 1930; 18 de Agosto de-1931; 20 
4e Enero>2 de Febrero, 4 de Abril, 
18 y 22 de Octubre y  6 de Diciembre 
‘de 1032. ^

Madrid, 13 de Marzo de 1933.—El 
^Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

fe 1 Decreto de 20 de Abril último, se 
anuncia para su provisión, por con
curso, dentro -de las normas estable
cidas en el mismo, las plazas de Jue
ces de primera instancia e instruc
ción que a continuación se expresan: 

Juzgados de población superior a 
<10.000 habitantes:

Distrito de San Sebastián, de Alme
ría; Medina Sidonia, San Roque, Vi- 
yero y Ay amonte.
f Juzgados de población inferiores a
10.000 habitantes:

Albarracín, Corcubión, Herrera del 
;Puque, Hijar, Medinaceli, Mancha 
•Real, Puerto de Arrecife, Arévalo, 
Alba de Tormes y Gandesa.
-  Los aspirantes <a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría, 
dentro de los diez días naturales si
guientes a partir de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
a las horas de oficina, en la forma que 

' ge establece en la Orden de 27 de 
'Abril último.
/ Madrid, 14 de Marzo de 1933.— El 

i Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a D. Fran
cisco de la Vega, domiciliado en esta 
capital, Puerta del Sol, número 14, para 
celebrar una rifa con carácter particu
lar y en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional de 2 de Mayo pró
jimo, en la que se adjudicarán los si
guientes premios:

Un automóvil “Fiat” 508, para el 
poseedor de la papeleta, cuyo número 

! Bea igual al del premio mayor de di- 
Vcho sorteo; una participación de 100 
[pesetas del billete número 8.851 del sor
teo de la Ciudad Universitaria, para 
el poseedor de la papeleta, cuyo nú- 
tnero sea igual al del segundo premio;

1 otra participación de 75 pesetas en 
. igual número del mismo sorteo, para

el poseedor del número igual al del 
tercer premio; otra participación en el 
mismo número de 50 pesetas, para el 
poseedor del cuarto premio; 15 parti
cipaciones del precitado número 8.851, 
de 15 pesetas cada una para los nú
meros iguales a los de los 15 premios 
de 1.500 pesetas del indicado sorteo de 
2 de Mayo próximo; 39 participaciones 
de cinco pesetas cada una de dicho nú
mero 8.851, para los poseedores de las 
papeletas, cuyos tres últimos números 
sean iguales a los tres últimos del pre
mio mayor del indicado sorteo, y 99 
participaciones de d o s  pesetas cada 
una y del mismo número que las ante
riores, para los 99 números restantes 
de la centena del primer premio, que 
se otorgarán a los poseedores cuyos 
números coincidan con aquéllos; que
dando obligado el solicitante a ¡satisfa
cer a la Hacienda, antes de poner en 
ejecución la rifa, el impuesto del 25 por 
100 sobr8 el total importe de las pa
peletas que se emitan, conforme al ar
tículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; el del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía dispuestas 
en el artículo 202 de la ley de 18 de 
Abril del próximo pasado año, y a so
meter los procedimientos de la irifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da.

Madrid, 9 de Marzo de 1933. — El 
Director general, A, ForcaL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada en es

te Ministerio por D. Angel de Echeni- 
que y Pardo, Ayudante de Taquigra
fía, Mecanografía, Caligrafía! y Dibujo 
del Instituto de Tíldela, en la que so
licita la excedencia de dicho cargo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta1 
lo dispuesto ¡ep la Ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien acceder a 
sus deseos, concediéndole la exceden
cia por un año, como mínimo, y un 
imáximo de diez.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Marzo de 1933»—El Subsecreta
rio, Domingo Barnés,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De conformidad con lo' dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio lia tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, al Profesor de 
Matemáticas del Instituto local de Ma- 
dridejos D. Cipriano Miguel Ruiz, a 
contar desde el día 7 del actual, siguien
te al en que tuvo entrada su instancia 
en el Ministerio,

De Orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 8 de Marzo de 1933.—El Sub- 
secretario, Domingo Barnes.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA. PROFESIONAL Y  TECNICA

Vacante por jubilación del titular la 
plaza de Maestro del Taller de Me
cánica de la Escuela Superior de Tra
bajo de Aicoy, y en tanto se provea* 
si procede, la plaza en propiedad, 

Esta Dirección general ha resuelta 
nombrar interinamente para el ex
presado cargo, con el haber anual da
2.000 pesetas, a D. Ramiro Pedros 
Font.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 da 
Marzo de 1933,—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Supe* 

rior de Trabajo de Alcoy.

Accediendo a la propuesta elevada 
a este Centro directivo por el Direc
tor de la Escuela Superior de Traba
jo de Valladolid,

Esta Dirección general ha resuelta 
que el Auxiliar meritorio D. Mariano 
Fraile Hernández, adscrito ai gru
po 13, pase a prestar sus servicios al 
grupo 7.° “Electrotecnia” , por lo que 
resta del actual curso académico.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 13 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Supe

rior de Trabajo de Valladolid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Veedores del servicio de Represión de 
Fraudes en los vinos y demás bebidas 

alcohólicas.
Se hace público para conocimiento da 

los señores aspirantes a dichas plazas, 
que los ejercicios prácticos de estas 
oposiciones darán comienzo el día 27 
del actual, a las nueve de la mañana, 
en el local de la Estación Agronómica 
Central (Moncloa), y que el sorteo pa
ra determinar el orden en que han de 
actúar, tendrá lugar el día 22 del pre
sente mes, a las once de la mañana, en 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Madrid, 13 de Marzo de 1933.—El Se
cretario del Tribunal, Santiago Sánchez 
y Millán. 4
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